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Para la publicación de aviaos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá el

(¡guíente horario!

De Lunes a Viernes de 8 a 12 

horas.

E©DM EJECUTIVO» ■
SNTERVENTOR FEDERAL ’- :"'' '
Ds. ALEJANDRO LASTRA ■’ ’ ' ’

MimEíro do Gobierno, Justicia é 1. Pública 
Dr. JOSE MARIA RUDA

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas’' 
Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DÉ.HQZ^.

Ministre de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. GERMAN OSVALDO LOPEZ

( Palacio :-de Justicia);

TELEFONO N9 4780

Sr.
Director

JUAN.fRAviiíUNDI

■ - •• - ’ > w-.f *• • “ • ' - C
y un..ejemplar de cada uno de ellos *e 

distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas, las .olicinu ’ 1

i®oíj

Art. 49. —» Las publicaciones del ¡BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;

la Provincia (Ley SOO, original N9 204 de Agosto 14 dé
idminisfrativas' de

■' f* ‘ '

es:!? .

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. i9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

¿034 del. 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía - directamente por Correo a cualquier pai te de ia 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del ,mes siguient© ál pago de la sus
cripción, .

Art. II9. —» Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento»

Art...l39. — Inc. b) Loa balances u otras publicaciones 
gn la que ta distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado . 
y por columna.

Art. 14?. — La primera publicación de los avíeos debe 
áBr5 controlada por ios interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 17®.«— Los balancea d© las Municipalidades de V 
y 2^ categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

■Decrétó Nta’3Ó<l§’'’áe.
Arf lo. D¿ 

fecha. 8 del mes -de ■

jta yo 10 do 
sin afecto el 

’o!-d< 1 año 19^3.^’^' _
Decretó" N9 313¡0j||’ í 2 de May¡o| de 1956.-

a Í19Í6.
o No. 3287. de

Art. í9 — Déjase.-esta decido qué 
torgada al BÓLET^1' *’ —j:Ji 
3048 de fecha 10 
var el 50 o|o del i 
para In venta dé-x

- . nes de"avisos genera 
16. del ¡actual y ño l9 ‘7dí¿i 
en el mencionado decreto.

VENTA-¿E

Numeró del día y-aíPasáctó' d¡ 
Número atrasado-dé’

' NúÜñéf'o -atrasado' dé ;'üáá
-W

íe Ha®autorización ó* 
decreto número 

curso, a fin. de ..ele' 
géñeraljes quejjgen 
pfcipnes, puíjiicacio- 

-ii '' * ■ *. ”1
i aismp mes/fctano w consigna

hÓFICÍAL mediáj 
mayo leí ano en 

íortá’-jde las tarifas'! 
piéroslsúpitos^ süscár. ..

lo es con interioridad aí. día

Número atrasado- dé’

J,Suscripción mensual '' 
trimestral 
semestral 
'«tatar/r <

PUBLICAC10NW
Pór eáda publicación por cenlímetó’O, éonsiderándosa (2S) palabras cómo ée&tíi&iteo; 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N., (§ 3.75). ; .
Los balances -de las Sociedades Anónimas que se publiquen én el BOLETÍN .QEÍC ¡AL- 

siguiente derecho adicional fijo!
1 o.) Si ocupa menoq de 1/4 página........................  », *«♦ t.. > . «««*»•»,.««««»'»«
2o.) De más de y hasta % página .......................    . ..............*........... ..
3o.) De más de % y basta 1 página................ ............... ............... .. ............................... ........ ,. .

. 4q.) De más de 1 pá^na s© cobrará en la proporción correspondiente? ' ___

entró.del’tafe-’'., f'^Ó.OQ

..... „ 3.00
i mes baste •i ’t
WNES:¡!

: $ u*. as
>, 22.50 
„ 45.ÓÓ
„ 90.00
»»

¿ tatel TgWmS’CON
arán'adémí dé la tarifa, él

í .. $ 21/. 0 0 
.. . 36.00
... „ 60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO 
En la* publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

? $ $ $ $ $
Sucesorios ........... .. .................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes ................... .. 60.00 4.50 120.00. 9.00 180.00 12.00 cm.

° Remates dé ‘inmueble .......................................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
„ de -vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 .105.. 00 6.00 150.. 00 10.50 cm.
„ de muebles y útiles de trabajó................... 45.00 3.00 75.00 #?oo 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ...............   , 60.00 4.50 105.00 TOO 150.00 10.50 cm.
Licitaciones . ...................... ..... ..... . 75.00 6.00 435.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas . ........................................ ....................... 120.00 9.00 ■■«■■«anMo i-hi inr n. acaula

Contrato* de Sociedades.................................................. 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances . i;. 90.00 7.50 1’50.00 12.00 210.00 15.00 cm.
-Otros avisos........... .. ............................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M[N. 
($ 60.—) en lo* siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además' se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMARIO
i.n nii iMilin.wriiirnni iWiiuW-J

SECCION AOMINiSTaATiVA
P A G I Ñ A e

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. de Gob. N? 4516 del 25¡9|56.— liquida partida a fávót ctei instituto de San. Pelípe y Santiago dg Estudios Históricos de
Rfi.1t a ............. .......................................

O 91 4517 ’» — Aprueba disposición dictada por la Dirección Provincial de E. Física...................................
» tr n 4518 ’ ti — Desigha Oficial 2? de la Secretaría Gral. d.s la Intervención Federal, al Sr. Norman-

.4519 n ti '—-Rectifica el art. 1? del decreto 4386, del 10|9|56........................................................................
H tí 4520 tí i -—Aprueba los estatutos de la Compañía San Bernardo Inmobiliaria, Financiera, Comerc.al 

é Industrial g. A. ...... ,, T t, t, t. ....... .......................... . >... • • ........ o »<>.,
n tí O tí 4521 n ti — (Designa interinamente encargada de la Oficina del Registro Civil de la local.dad de Ma

nual 'Elordi. , ................. ... ........ . . . . ............. . .......... . ...................................... .
a tí A, S. " 4522 it fi ““Deja cesante a la Celadora del Hógar Escuela Dr. L. Linares. .........................
t> tí ti tí 4523 tí ti “= Acepta la renuncia presentada por un Auxiliar de Laboratorio de Análisis Clínico de la 

tAsisténcii), Pútaling.. . ..... t. . . .............. . ........ . .................... .................... . ................. .
V tí 11 n 4534 tí tí Acepta la renuncia presentada por el Encargado de Liquidaciones y Sueldos del nombra

do Ministerio, ... , .................... . .................... . ...................................
í» n tí n 4625 ■» Reconoce un crédito a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Min'sterio..........
tí tí Econ, ” 4526 ti tí <“• Acepta la renuncia presentada por un empleado d? la Dirección Gral. de Inmuebles. ..
ti . tí tí 11 4527 ti fl Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Dirección Gral. de Inmuebles. :.
tí tí it n 4528 tí 0 ““ Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de Rentas.....................................................

H 0 » 4329 tí >» “» Liquida partida a fávOr d e la Dirección Gral. de Rentas.................. . ................. . .............
li tí 11 n 4530 tí “ Liquida part’da a favor d e la Dirección Gral. de Rentas. < .........i¡,......,.

ti Gob. ” 4531 f» i» “Nombra personal én Jefatura de policía............. . ................................................ . .................
tí tí Bcon. * 4532 tí ti “ Ac'pta la renuncia presentada p'or el Delegado titular del Ministerio de Economía, ante 

la Comisión Asesora Son orafia del Vino. . ........................................ ...................... ........
tí 11 11 11 4533 * tí “»Acepta la renuncia presentada por tina empleada d:- la Dirección Gral. de Inmueblés. ..
tí tí 11 tí 4534 fl i) “ Reconoce un créd'to a favor de Informativo del Norte S. R. L.......................... ...............
tí it tí ff 4535 »♦ Amplía en $ 5.000 más el fondo de la Caja Chica .asignado al nombrado Ministerio. ..
tí if 11 tí 4536 Ó n “= Incluye en el art. 2? del Decreto N’ 4495 un cargo de Auxiliar 64........................ . ..........
ir tí A. S. ’’ 4537 M tí «— Designa Auxiliar Mayor pdontólqgo del Hospital San Francisco Solano..........................
tí tí l! 11 4538 tí 0 «“Efectúa movimiento de personal del nombrado Ministerio. ......... . ............... ......................
tí ti 1) tí 4539 19 tí Designa personal .para la Intervención de los Hospitales de la Capital...............................
»> » » 4340 t) ff “■Designa personal para él Hospital de Cafayate.....................  ’............ .
p tí 11 4541 11 11 “ Designa en carácter interino personal para la Intervención de los Hospitales de esta 

dudad. ....................... ................. ................. . ..........................................
tí ♦# M f) 4542 11 tí “Designa personal para eiHospltai ¡San Francisco solano de El Galpón........

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS ‘
M. de A, ¡8. N? 4835 del 28|9|56.“Modifica la resolución 4810 en. él sentido de qtfe él funcionario que tendrá'a su cargo 

la ifistíücclón dél stimario al Médico Veterinario Rubén Rozados, es él Dr. fi,ubén Lyó» 
fíél ife Atasulib <<<(<!( I, j » 1 1 t !t If í »l I
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3115

3115

3115

3115
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3117 
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jj • »> >» 4839.
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:> .48.41 ”
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1 a 4842 , ti

4 0- » n 4843 "

jt »> 4844’ ” ' if

'•■■ rr \r' ■ n 4845; "

Aplica multa a. un. expendedor de l&Jhe.
Aplica multa-al-Sr.- Anto.-ñS Oucdhiaro, propietario del ríeéócfó deiBáj y Fiambrería.

• Aplica ’ milita 'al Sr. Saturnino Plaza propietario de1 uña cab'áll¿riza 
•■Aplica multa- a la propietaria- del uejoeio dé Bar sito en 20 de Fébre 1

—1 >1 j -- 
de Fébre 

—•Aplica tres«dias .de suspensión al- Auxiliar Inspector dé Hifeiéñ,! (dé a
3ÍÍ de Tarfagaí i ■ 7JI r+-w- Dirección! GraL

’ 3119
3120 

’ 3120.

de Sanidad. ...•....... ................ ............ ...................... ................... .

— Dispone la concurrencia d afia da les inspectores dé Hgiéné
.sos de Inspectores Saniiarios que’-se dictan en la Escuela E

— Apercibe severamente .a lá íluma comercial V-lla Hmina-os, ,
— Liquida partida a la Inter?, neiín de Is Muai'-ipal dad de 1j Oafg^l

■parte lóg gastos que détéióínaíá íá conste» cióa d- -!~-l
— Aplica suspensión a dos emp eadas .del Hospital San Vicent

■b-ms tólogía, a los 
Huáído V :

y B cür-

’ 3120'

ildé: .. . i. /.• í-
■ ■ • --Í

para suf rafea? 
de viviendas edóni micas,.,, .

"■"tí.;
I :.. . 3120
en ’

3120

al .3121.

;s de ?aú 
-'Designa .una- Comisión que tendrá a. su ea^gq el estadio dp los

■ trabajos de los a-'pirañtk; &í‘ ’-.aifó píf¡jélpr '<jél Instituí» C".
títu 
So:

di oráftí'p.r.’.r 
ps antecedentes y 

,L,’.

13121-,
Í'Í2Í~

3121-

—-Exp.-62:102-“E"'— S.lb1. jústo' Ómaf Éspijiosá-
-- Exp. 62.226.“G” — s.|p. Claudio Gar fp,

Ñ5GI4544 Mina--“Los- Andes!’-.
; Ñ9 14543 — Mina “Los .Andes”

•ÉDICT^S’CITATORIOS•
.S. ,1.- • .

14532 — s/p..Argentina.J. de Hallar y-José Tuina.  ............. . .......... .......................

-íí IWtaOIONES’ PUBLICAS: \ ”
. . • • • . . . ,

14^,^14556 — Ministerio -dé‘-A.- Sociaby-’ S. Pñblica'-Lic. - Pública N9 17]S7. ............. . ..........................
'14542,— Yacimientos Petrolíferos Fiscaler. — -Lie., Pública N? 281(56 ..................
44539 De‘lá‘Admih:strác’’óñ .Grál. de Aguas .de'Salta. .....................n.

a: N^-i Í4527 De'■ Yácimléiitós Éétróliféros’ Fiscales n9 279|56.. ..-..i... .
■^..140 .-145,92 — de Yacimientos ’ IFétrÓlíferos Fiscales N9 282(56-... ......... .....................

-a¿ÍCraÁCIONES PRIVADASi s -- - ■ - ’ -

•:N^-14479Ejército Argentino — Provisión.-de víveres............................. ... ...................... . ...............

■ "WlOTOS SUCESORIOS: ” . . •
’ ■ f -- * , , , . . . ._•» , .

. Ñ? 14557 — De don Arifólíni Esteban- ¡Diárte o etc: y de’ áóñá -Pétrona Montanegro de Diárte o 
N?,'1,4555 — De .don Ramón Galvan ó Ramón. Antonio Gálván.’.................................... . ..........

- -N?. ¿ 14554 -rr De don. Isaac- Zuzelí .-... ...................... . . ;..................................................................
0.Ñ9’
¿1‘Ñ9

etc.

ál2i
,. -3121 
ai ái22

-j3122'

3122 
' 3122

3122-
.3Í22\ 

' 3122 ’

3122 ■

,;.N9 
í.x 
‘ N?

.N<?
N?

14538 — De
14517 — De
14516 — De
14515 — De
14514

3123
.. 3123 ■

3123
3123
3’123

o-j.23'
3123
3123

14549 — De don Juan o Juan Lorenzo Calderón. ¡.......... ■.........
14548 — De don Abastado Pastor Méd'na o Pastor Anastasio -Medirla.

María Mercedes Aven daño ó etc; ........... .s..i.
Dominga Margarita Aguilera. .................... . ............................
■Juana C. Arias de Aguilera.............. .......................................
Ignacia Gaetana Lucbenti j-|o etc...........:................. ............

De Juan Manuel Perdiguero 9 Perdiguera. .........

t’Ñ? ‘14513 — De Milagro G.aivó.n............................ ................................... ..... ........
■ 'N° 14511—De Florenc’o Herminio Orella o etc. .-....................... ............ . ..

• N9.,14540—De-Manuc-l T. o Manuel Transito Jame y otra. ......................... '.
Ñ9:,, 14591 -—De.don Luis.Saravia-y.-de doña María Inés Mora..................
Ñ?"’’ 14199 — Dé ‘ ' ----- ’ - -

N? 14491 — Da
N?:.-14489 — De 

14488 — De 
14483 — De 
14481 — De

N? 
N?
N?

Ñ9 
N?

•N?
N9
N?

doña Trinidad Fernández

.-ÍL
"V

3123
13123
'3123

. .3123
3123

don Fabio Ovejero. .............
don Abdo Ohapak. .......
don Pedro Francisco Arancibia. 
ddji<Juián Teseyra.....................
don Leónidas Cáludis;

doña Angela. Aguilar................
don Basilio Rodríguez

3123
3Í23 

.3125
3123
3123

14470’ — De
14462
14452 — Dé • doña Carmen Estefanía Reimundín de Gruje ñrez;
14448 — De doña Sandalia Alcoba de Gareca................ .............
14437 — De' don José Alfredo Aiianduni........................................

— De

14435 — De' don* Rodolfo Magnanelli. 
De Elojr -Ramírez. ,

De Abdon (Medina......... . . . .— ............. - *

3123

3123 ‘
3123 

aí 3124
-¡3124 .

3124
N?
N9.LT4432
Ñ». 14431

~N$. 14429 — de Liborio Gutiérrez y Juana Pereyra de Gutiérrez. 
■N? 14419 — De Félix Aguilera.

N? /144Í6 — De Felisa-Elyira Serrano ó Félis'a É'.v’ra Serrano de Clemenl: 
- N?' 14412 — De 

* ' N?’-®409 — De 
'■ N?,, 14389 — de 
•’ N9 Í4.383 — Da

don Antonio Rodríguez ........................................
doña' Margarita Gonza de Vázquez...................... ;........
Jacinto .Guanuco y otros; ■......... '..................................
don Domingo Marina de Jesús García. Llamas .o. etc,

3124 
'3124 
,.31-24
3124
31-24

.3124,
■ 

íl-24,
31?':
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14380 — Dé don-Estanislao Grávarak .............
14379 — Dé don Arturo o Arturo Mateó .Escudero.
44364, — De don. Félix Escobar...,. .4,;.,., ...

De don Antdnib Plasencia ................

N« .
bÑ •;
N?
N¿ 14355.

■ N? 14353 — Dé don Luciano Serrano .......................v.....

. N’; .14349 — De doña Norma.-Violeta González Pérez de' Etfo.i-.f, 
• N? . 14347

N?. 1.4346 — De

3124' 
■’ 3124/

8124
3124
312i

■ De don José Grístofarii y Benina ■ Cristofáni. de", Cristcíani 
doña ¡Natividad- Peralta. .......... .

312.4
- 3124,.

8134

,NQT.IÉipACIONES DE SENTENCIAS: , j. - . - .<

N’ 14493 —Carmen-M^ dé-Mor,ales'e hijos'vs. Germán T.uyá Viclal

''.citaciones lÁ'juipió:..,y-y*
N’ - 14490 — Alquisaiét,-' María' Olga Dü.afté de vs. Álqúisa.!et, Roberto,.Ángel.

POSESION TREINTAÑAL: . '

3124 ■•

• '3124-:

N» 14378 —• Deducida por doña Genoveva Vequiz de-Méndez... ........... . .................. ¡
RÉB¿ATES:IUDICÍALES:’.. j ........ V " 1

N? 14560 — Por Miguel A. Gallo Castellanos.......... ...... '............................................. . ............ . ................... ........................... 1........
N% 14553 — Por' José .Alberto Cornejo — Juicio: Lahgo.u Edmundo Alfredo vs. Rasgido 'Santos. ........      '
Nv’’ 14552 — Por Armando G. "Orce — Ju.ció: Paz Chain Ernesto -vs. Gerardo Cayetano Sartipi.’ .............................. .............
N? 145'5<1 — Por Armando G. Orce — Uuicio: Sivero Abraham vs. 'Rodríguez Alfredo. ........... L... ■.............     .

14550 — por Armando G. Orco — Juicio: Saicha José Domí--.go .vs. Basilio :V-ieentó_ Noviasky y Félix Velarde .Cald.rón.’
■ . .'.f * • • - . ' ■ v
—'Por José-Alberto. Cornejo .— juicio: Ernesto C. Boero-:S.R.L. ‘vs. Ernesto Restom ..............  .
— Por: .José Alberto Cornejo Juicio:. Acoria.Gabriela vs. -Sungos. Joté' y Natalia'Elvira Ramírez.de Burgos. ......

•Ramón Vlla'. ....... ....................... . .
Mastruleri Bos ando- vs.. Juana-'Zuñigá dé¡ García. ............................... .....

Juicio: Cooperativa Agraria del Norte Ltda.-vs. Juana Zúñiga de García
14454 — Por Arturo Salvatierra - Ejecución Hipotecaria -Fermoselle Práxedes vs. Velazquez María Elena y Lorenza.

14440 — Por: Aristóbulo Carral — Jiflcio: Kromberger. Jorge vs. Gerardo ‘O. Sártjni. .....................................
14424 — Por’ Jorge Baúl Deéavi — Ejecutivo >-r Arias y Cía vs. .José Faustino Flores ..................,...-.......................'...

' N»...14546 -
N?. ,14537 -

- Ñ? Í.4487 — .¡Por Martín, Leguizamón -/■ Juicio; Domingo. N.
Ñ.SVT4474 — Por..José/Alberto .Cornejo-juicio
Ñ'-’ 14461-— Por Arturo Salvatierra-
N?

N’-
; N?

M» 14381 — Por Miguel A. Gallo Castellanos—^Embargo■ Preventivo-—Gil Martínez, 'Manuel vs. Poggio Girard, -Nicolás, A..' 
i - otras”. ............   .___ ____________________ i...;...........;

-N? -14444/14173 — Por Miguel A. Gallo Castellanos juicio — Chagra José -Elias' vs. García Juana Zúñiga de. .............

SECCIÓN' COMERCIAL

.CONTRATO .SOCIAL:

N’'.44559 —Inca Sports' —"S.’Ri L‘. -1..C................... .......

. 'TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS .' . . .

Ñ9- J4547 :—Isidr.p.Sánchez a Alfredo-'Sánchez .......
NV.,14528 — De Luis Modesto Amado ^a favor -de: Alberto Suwala. 

. DISOLUCION DE SOCIEDAD;

N? 14531 —De la firma: Alfredo y A. 'Felipe. Chagra.

AUMENTO DE CAPITAL:

N? 14541 — Establecimiento Frigorífico Quebrada .del-.Toro

.'.SECCIÓN ■ AVISOS

-. ASAMBLEAS:

N? 14558 — Del Centro'Comercial Sirio de Campo Santo, para el día 14' del corriente.

N?'. 44519 — Dé .la Cooperativa de Consumo dél Personal de 'Ministerios Nacionales. ..

AVISOS: " ' ’ : r.A .. ■ ■ •‘ ' ’ ■

.AVISO A LOS SUSCBIPTORES '.

. 'AVISO

. AVISO

A LQS SUSCBIPTORES Y AVISADORES

A LAS MUNICIPALIDADES

Í312B?. .

••3125 ■
"3125'

■312ErV
3125' ■ 

' 3125 <-

r 312^
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SECCION ADM1NÍST'RA TIV A
? DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N? -1Ó1G—G
Sa.'ta, Setfcirb.e 2b de 19 6.
Espede-te N? •7443;56.
V'Sto el prese-ite exioedi.nte en el que el Ins

tituto de San Felipe y Santiago de Estudios His 
tóii-.cs de Sa.ta, sa.i.ita un subsidio de $ 
10.0.0.—; y atento a lo in oimado por Conta
duría Guaeial.de la Provincia a fs. 2,

El Interventor Federal de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquiden por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de DIEZ MIL PESOS M| 
Nacional ($ 10.009.— m|n.), a favor del INS
TITUTO DE SAN FELIPE Y SANTIAGO DE 
ESTUDIOS HISTORICOS DE SALTA, en. con- 
cep?. da subsido, impoitr éste qua se á drsti- 
na.dr a sufragar los gastos de ini.’re.l j.i y dis
tribución del Boletín de dicha Institución, de 
los números :ccrr.sponi;. ntes a los afi-.s 1955 y 
1956, con cargo de opoituna rendición de cuen
ta y roa 'mp'it-.-'ó’i al Anexo D— Inciso I— 
OTEpS GASTOS— Pii cipal c) ' 1—. Parcial 
3— dr la ley d ■■ Pre¿ucuesto vigente, Orden 
de Pago Anual N9 50.

Art. 29 — Comuniqúese, publiqnese. hsertess 
en el Registro Ofic'al y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Juan Francisco Mathó

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4517—G.
Salta, Setiembre 25 de 1956.
Expediente N9 7978]56.
Visto el presente expediente en el que la Di

rección Prcvin i 1 <2 Educación Física, eleva 
para su aprobación Disposición N9 493, por la 
cual concede a la A ocia-ión Salteña de Ciclis
mo un subs’dvo de $ 50r‘.— d stinadr a sufra
gar parte de lns gastes que demandará la par
ticipación de un represc tar.te en el Campe> 
nato Argentino de Pista, a disputarse el 30 de 
setiembre d 1 corriente .año, en Trenque Lau
quen (Provinc'a de Buenos Aires), con cargo 
de rendir cuentas de eu inven: -n d r.t'o de los 
treinta días de su ctorgam’entO,■>

El Interventor Federal d0 la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Aprueba ■■o la Disposición N' 493 dic 
tada cea fecha 18 d^ set’.'mbr? de 1956, -im- ]a 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA.
Art. 29 Comuniqúese, publíquese, Insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
/uan ■ Francisco Mathó

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública 

DECRETO N9 4518—(G.
Salta, Sefembre 25 de
Exped ente N9 16'51156.
Atento a lo solicitado’ 

ne al de la Intervención 
dum N9 109 de fecha «19 de setiembre del co
rriel te

1956.

por la Secretaría Ge- 
Federal, on m'moran-

año,

El Interventor Federal cle la Provincia 
DECRETA:

Alt.

E.
se

1? — Desígnase Oficial 29 de la Secre- 
Ci neral de Interv.mció.i Federal, al 

señor NORMANDO EMILIO WAYAR (L. 
N9 3.990.782, con anterioridad al da l'J de 
tiembre de 1956.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-6 
en el Registro Oficial y' archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Juan Francisco Mathó 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe 1- Despacho de Gobierno J.e l. Piló P; •

DECRETO 4519—G.
Salta, Setiembre 25 de 1956.
Expediente N9 7962,56.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

d?l Reg’stro Civil, en nota N9 236—M—10 
facha 19 de setiembre del año en curso,

de

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

de-Ait. I9 — Rectifícase el articulo l9 del 
ere N9 4386 de fecha 10 de setiembre de 1956, 
dej'ái dosi establecido que la terminación de 
las funciones d: la Encargada de la Oficina del 
Registro Civil de t?rce-a categoría de la loca- 
1 dad de HORCONES (Dpto. Rosario de la Fron 
tera), se lora MARIA VILLAGRA DE SOSA, 
lo es a partir del día l9 del mes de octubre de 
1956, y nó como se consigna en el mencionado 
decreto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Juan Francisco Mathó

Es copia*
1,'1'NK  FERNANDO SOTO

Je n efe Despacho de Gobierno J. <? i. pm.

DECRETO N9 4520—G.
Salta, Setiembre 25 de 1956.
Expte. n9 7970156.
Visto este expediente en el que la Compañía 

“San Bernardo”, Inmobiliaria, Financiera, Co
mercial é Industrial S. A., solicita el otorga- 
m'ento de la personería jurídica previa aproba
ción de sus estatutos socales, habiendo llena
do las disposiciones legales en vigor y cumpli
do con. las exigencias del artículo 318 del Código 
d,-. Comercio y del Art. 79 del drereto N9 
563—-G—9'43, y reunido los requisitos exigidos 
por el Art. 33 inciso 59 del Código Civil; y 
atepto al dictamen producido por el señor Fis
cal de Estado a fs. 12 y a lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civiles a fs. 11,

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébanse los estatutos de la Com 
pañía “San Bernardo” Inmobiliaria, Financie- día

me
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- ...rá del Hogar Escuela “Dr. Luis Linares”, -Per
sonal transitorio a sueldo categoría 7?- Srta Ce- 

... <■ lia Irene Espinoza, por haber hecho, abandono 
’ de su empleo.

: /; - Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
.en el Registro Oficial y archívese.—

£ ¿ ' ALEJANDRO - LASTRA

Jorge Lsiis Fernández Pastor 
- x 'Subsecretario de Asuntos Sociales Int. a cargo 
. . de la Cartera.

: Es Copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N? 4523—A
SALTA, 25 d< setiembre de 1'956
Expte. n9 22.302|56.

VISTO eotc expediente; atento a la renuncia 
interpuesta y lo infon.nado por la (Oficina de 
Personal y el Departamento Contable del Minis
terio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia

DECRETA:

■ Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada por 
el señor Osvaldo Alvarado, L. E. N? 7.229.971, 
con anterioridad al día 20 de julio ppdo., al car
go de Auxiliar de Laboratorio de Análisis Clí
nico de la As stencia Pública, personal transi
torio a sueldo -Categoría Sexta- de Partidas Glo
bales; y designase en su reemplazo, a contar 

' de igual fe ?ha a la Srta. Susana Guzmán, L.
C. N? 1.736.404, quién viene desempeñándose en 
el citado Laboratorio con carácter interino des 
.de el mes de marzo del año en curso por encon
trarse de licencia el empleado renunciante.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli- 
- miento del presente decreto deberá ser atendi

do con imputación al Anexo E— Inciso I— Prin 
c'pal a) 1— Parcial 211 de la Ley de Fresupues- 

-to en vigencia.

Art. — 3o Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arcliivesG.—

ALEJANDRO ■ LASTRA
Savge Luis Fernández Pastor

Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamente 
a cargo de la Cartera

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 4524-A
Salta, 25 de septiembre de 1956

Expediente N? 22.758(56.

Vista la renuncia elevada; y atento a lo ma
nifestado por el Departamento Contable, y por 
la Oficina de Personal del Ministerio del ru
bro,

El Interventor Federal de lá Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Ricardo Gerardo Castro, L. E. N9 
7.231.364, al cargo de Oficial 4? -¡Encargado de 
Liquidaciones y Sue’dcs del Ministerio de Asun

tos Sociales y Salud Pública, con anterioridad 
al día 3 de setiembre en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA

Jorge Luis Fernández.Pastor 
Subsecretario de Asuntos S. Int. a cargo de la 

Cartera
Es Copio.

Andrés Mendieta . ,
Jefe de Despacho de Salud P. y A. .Social 

________ ,z>

DECRETO N? 4525—A
SALTA, 25 de setiembre de 1956
Expte. n9 22.742|56.
VISTO este expediente; atento al Decreto N? 

4140 de fecha 31 de agosto ppdo., por el que se 
reconocen los servicios prestados en el Hospi
tal de Rosario de Lerma por Zulema Pereira, 
Ana María Vilianueva, Eva Andrecaccl y Su
sana Delgado, como personal transitorio a suel
do; y,

CONSIDERANDO:

Que dichos servicios fueron prestados en los 
meses de mayo a diciembre di 1955, correspon
diendo a un ejercicio vencido y cerrado;

Por ello, y atento a las actuaciones produci
das y lo manifestado por Contaduría General de 
la Provincia con fecha 12 de setiembre en curso,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art I9 — Reconócese un crédito de $ 6.760.19 
m|n. (Seis mil setecientos sesenta pesos con 
19|100 moneda nacional) a favor de la Habili
tación de Pagos del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, conforme a las dispo
siciones del Art. 65 de la Ley de Contabilidad, 
para que en su oportunidad y en la proporción, 
determinada en las planillas que corran a fs. 
3|17 del expediente de numeración arriba indi
cado, se abonen las remuneraciones que en con
cepto de reconocimiento de servicios se adeu
dan a los siguientes ex empleados: Zulema Pe- 
rei’"'. Ana María Vilianueva, Eva Andrenacci 
y Susana Delgado.

Art. 29 — por Téo-üieiia Grimal previa- in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favrr de la Habilitación de 
Pagos del M nisterio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 6.760.19 m|n. (Seis mil 
setecientos sesenta pesos con 19|100 Moneda Na
cional), a los fines que se determinan en el ar
tículo 19.

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimien
to del presente decr.ito, deberá ser atendido con. 
Amputación ai Anexo G— INCISO UNICO— Par 
tida Principal 3— Parcial 7 Deuda Pública- de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49 — comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Jorge Luis Fernández Pastor 

Subsecretario de Asuntos S. Int. a cargo de la 
Cartera

Es copia:
A. MENDIETA

Jeto de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N 94526—E
SALTA, 25 de setiembre de 1956
Expíes. n?s. 2444—T—56 y 2442—C—1956.
VISTO' las renuncias presentadas,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor ¡Miguel Angel Gallardo al cargo de 
Auxiliar de ¡Oficina de la Dirección General de 
Inmuebles, en el que fu-ra- designado por De
creto N9 3699 de fecha 17 de julio ppdo., para 
los trabajos de revalúo de; Departamento de la 
Capital.

Art. 29 — A partir del T-’ de agoste en- curso 
acéptase la renuncia presentada por la seño
ra. Teófila A. de Calisaya al cargo de dactiló- 
grafa-taqu’grafa de !a Dirección General de In
muebles, en el que fuera.- designada por Decreto 
N9 3699 de ficha 17 de julio ppdo., para los tra
bajos de revalúo del Departamento de la Ca
pital.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese 

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe x’e Despacho del M. de E. F. y O. I’úb'iCaS

DECRETO N? 4527—E
SALTA, 25 de setiembre de 1956
.Expte. n 2441—C—1956.
VISTO la renuncia presentada,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I? — Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita América Cruz, al cargo de Auxi
liar 39 de Dirección General de Inmuebles, a 
partir del 1? de agosto del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
. se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

M» Despacho del M. de E. F. y O. PünlíCae

DECRETO N9 4528—E
SALTA, 25 de setiembre de 1'956
Expte. n? 1864—D—1956.
VISTO este expediente por el que se ges

tiona ia devolución de la suma de $ 267.70 m|n. 
apl'.cada indebidamente en concepto d,- .sella
do de las actuaciones practicadas a la firma Car
los y Ricardo Joaquín Durand Guasoh, por el 
Inspector de Dirección General de Rentas don 
Ju io del Castillo Diez;

Por ello, -y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal de ia Provincia de Salta 
D B C R V r A :

Art. I9 — Con. intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de Dirección General de Ren
tas, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 267.70 m|n. (Doscientos ss- 
senia y siete pesos e¿n j_t-.nta vcntavcs. Lince- 
da Nacional), para que proceda a devolver- igual



BOLETIN OFICIAL SALTA, 4 DE OCTUBRE DE 1956

importe abonado ii.debidame-.te por ¡a firma 
indicada preced -n!emente, con imputación a la 
cuenta “Cálculo de Recursos Año 1956” Rentas 
Generales Ordinarios- 8) Impuesto Ley de Sellos

Art. 2’ — Por Dito clin Ge-eral de Rentas 
reténga re ios impe.*, s conerpondientes a per- 
seras cu"' se ciJ'tien'ien i-.itci dietas por las dls- 
posic’ones en vigenc a.

Art. 3J — U-ma-LiJe e, publíquese, insérts? 
en el Registro Oficial- y archív.t-se.

Art. — 3o Comuniqúese, publiquese, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese.—

AI.EJ/'ííDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dei M. do E. F. y O. Públicas

DEí/jáLTO N9 4w¿3-E
Salta,. 25 de setiembre de 1956

Expíe, n? 1307-R-955.
Visto este expediente por el que Dirección 

G'-nera; de Rentas solicita se liquide a su fa
vor la suma de $ 8.411.70, a fin de s.r apli
cada a la devolución de Importes abonados in
debidamente en concepto de impuesto de Con
tribución Territorial correspondiente a les años 
1950,54;

Por ello y atento a .o informado per Conta
duría G.?nrral,

durante los años 1'951, 1953, 1954 y 1955;
Por el.'o y atento a lo informado por Conta

duría Gen ral,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
•UEC K ETA

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
G.nerai de la Provine a, pág'ies? por Tesorería 
General a íavoi de Dirección General de Ren
tas, con cargo de uportuua rendición d,c cuen
tas, La' suma de $ 14.323.91 (Catorce mil tres
cientos vaúitit.c.-, jocos co.r &l!09 Moneda Na- 
eicnaj, a los fines indicados prec.dentemente, 
con imputación a la cuenta “Cálculo de Recur
sos Año 1956 - Rentas Generales Ordinarios - 
Rentas Atrasadas - Impuesto Contribución Te
rritorial”, en la siguiente proporción:

Año 1951 .............................. $ 169.20
,, 1953 ..................................  221.46
„ 1954 ..................................  2.414.79
„ 1'955 ....................‘........ „ 11.518.46

$ 14.823.91

Art. 29 — Comuniques?, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (A)

Es copia
. • d*’ M da E v O

Santiago Félix Alonso Sien-ero

vi
de
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de 

ZO C.'
Ait.

lio,
P

■Jlt
sQior Ramón í Angel Cejas (C.- 1'334

N’
oí
de

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R. E T A :

Art. i? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagues? por Tesorería 
General a favor de Dirección General dé Ren
tas, con caigo de oportuna rendición d,; cuen
tas, la suma d? 5 8.411.70 (Ocho mil cuatro
cientos once peses con 79(100 moneda nacional), 
para ser aproada a los fines indicados prece
dentemente, con imputación a la cuenta “Cálcu
lo de Recursos Año 1956- a) Ordinarios- 1) de 
Origen Prov ncial- 13-R. ntas Atrasadas- a) Con
tribución Territorial, en la siguiente propor
ción:

Año 1950 .............................. $ 1.359.30
„ 1951 ..........................................460.60
„ 1952 ................................... 46.10
„ 1953 ................................... '755.95
„ 1954 ...................................  5.789.75

$ 8.411.70

A:t. 29 — Po- Dirección General de Rentas 
Teté.:ganse los .'imputes corre rendientes a per
sonas que se encuentran interd'ctas por las dis
posiciones en vigencia.

Art. — 3° comuniqúese, ptib'iq le^e in erie- 
•se en el Registro Oficial y archivft’e.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (/i)

H o;.i>
Santiago Félix Alonso Herrero

f-f.. C?c> Despacho de! M 4» E i y O píihh'-s»

DECRETO N’ 4530-E
Expíe. n’ 3493—r—55.
Visto este expediente por el que D'rección 

General de Rentas solicita a? liquide a su favor- 
la-suma d§ $ 14.323.91, para atender con dicho 
importe las devoluciones de impuestos de Con

tribución Territorial abonados indebidamente

DECRETO N? 4531-G
Salta, setiembre 25 de 1956

Expedientes N’s. 7803:56; 7804|56; 7805|56;
7806,56; 7808(56; 7820|56; 7869(56;

' Visto lo solicitado por Jefatura de Policía,, 
en uckn n’s. 3421, 5139, 3429. 3428, 3432, 3438 y 
3463, de fechas 29 de agosto ppdo., 3, 4 y 5 
de s tiembre del año en curso; y atento a los 
certificados que s= adjuntan a las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Nómbranse, en Jefatura de Policía, 
con anterioridad al dia 15 de set etnbre de 1956, 
a las personas que seguidamente se detallan:
a) Al s.nor Pedro Jacinto Flores (C.1936 - M.

I. N9 7.241.743 - D. M. N? 63), en el cargo 
de agenta -’-za N? 303 del Cuerpo de Bom
beros, e.i cara-fe1' di reingreso y en reem
plazo de don Juan Sánchez;

b) A! s- ñor Jacinto Fernández (C. 1933 - M. I. 
N9 7.228.844 - D. M. ’ e.3), en el cargo de 
agente de la dependenc’a policial El Alizal 
(Dpto. de Rosario de Leuma), en reemplazo 
de don Simón Espinoza;

c) Al señor Leonardo Peloc (C. 1931 - M. I. 
N? 7.225.885 - D. M. N’ 63), en el cargo de
agente plaza N? 328 del Cuerpo de Bombe
ros, en reemplazo de don Angel Cardczo;

d) Al s.'ñor Octavio Arnulfo Ontivero (C. 1919 
M. I. N? 3.951.838 - D. M. N’ 63), en el 
cargo de agente plaza N’ 190 de i a Comisa
ría Sección Tercera, en reemplazo de don 
Jacinto Flores;

e) Al señor Franc'sco Rafael Cañedo (C. 1933 
M. I. N’ 7.229.619 - D. M. Ñ° 63) en el 
cargo de agente plaza Ñ’ 175 ¿je la comisa
ría re-ción terce-a, en reemplazo de don Ne
mesio Martínez;

f) A! señor Lucas Aban (C. 1932 - M. I. N’ 
7.239.077 - D. M. Ñ? 64), en el cargo de

agente plaza N9 488 de la Comisaria de Ser-

en vacante ¡íde 
>i- de::, ti-ljiy 
‘ Ppdo.,.

7.254.534 -'Jd 
.oial ayudaii-tc 
1 Timoteo <^u 
?.— Comutiíqi 
,1 ‘¡O

És 1
RENE 

jefdj de

D.EÓRE'

rpte

presupuesto, caigo 
17’ 251 d? fecha

creá-
6 de

- M.
M. N’ 63), en el cargo 

de se.vicio, en reempla-; 
ferrero;

; lese, publíquese, iusérte-
!i.-ln' V 11.>

ALEJANDRO LASTRA 
Juan Francisco Mathó 

opia !■<
FERNANDÍO

Despacho de
SOTO
Gobierno J. é I. Pública

'O N’ 4532-•E
i, 25 de set^in 
n? 3623—Mi-E:

ViBT}) la lenuniía 
ilirv TV I/iihal nnmn JrL

bre de 1956
• 956. ’ ’ .
presentada por el doctor

Julio Ñjlohel como j-dc legado titular del-Minis- 
Eeonomia. ¡jE; lianzas y Obras Públicas - 
Ccm’sión Asesora Honoraria del Vino, 

ión que se eaec tuara por Decreto N? 4180 
1 3 del corlne 
urgente deste: 
ara integral- 
ie por objeto 
otan a la ¿piservacicu. y al desairólo ’ 
educción v.tiv hícola;
lo, 1

ierib di 
ante la

resulta 
plazi 
que 
que 
de la p

dar e
1
ínti r

¿ 3 
!tie 
¡ai'

nte mes; y atento a que . 
: ar- delegado en su reem- 
ia mencionada Comisión 
solucionar los problemas

inícola;

El

A: 
por 
do

Ho:i 
’OCÍ

ít. 
¡el

en 
ñci

ventor FedfJra 1 do la Provincia de Salta 
B EC R E T á :

.9 .— Acéptase
M di 
kt

lector Julio 
ti'.u ar dej M.n

b:a.- Públicas 
ia del Vino 
en .a misn

¡y ( 
tora 
idas

refriese
iá drar

Art.í
211 ( Lse

la renuncia presentada 
bel, al cargo do Delegar 

mío de Economía, ‘Finan- 
anie la Comisión, Asesora 

ei mérito a las razones in- .
Ja.
fe, con carácter “ad-henorem 

.pie¿ád|o precedentemente, al se- 
quíen investigará dicha

aigo
-jaini-i Narini
ita:i_n ante^li, Comisión Asesora Hono- 
il Vino. i
¡9 — Comüñí juese, publíquese, insérte-

Registro Ofiriaj y archívese.
' ALEJANDRO
Alfredo Martínez de Hoz (h)

lastra

f 4 “■>
Stinl ago Félix Álo .iso Herrero

M • r. 1 v O PiiWT'

TO N’ 4533—E
ÉAl* ’A, 25 de s^tic: 

' ,-n’ 4042—Ef—: 
O la renuncia 

iníórm ido por Dirpeci

DECR1

Expt

El Int

Jrt. 
sed 
tadi 
ai i 
reciiór

Art. 
en

mibie de 1956
1956.
presentada y atento a lo 

ión General de Inmuebles,

rventor Federal de la Provincia de Salta
n^SRETA:

I’ — Aceptáis?
;iem iré del año | m

- n- la señor, Florencia A. R. de Pizarro 
o de Auxiliar 3“ “I’ j J .7. ' ~' 
General de j nmuebles.

29 — Comunin
Registro Ofieiil y archívese.

con anterioridad al ’18 de 
curso, la- renuncia presen-

La r
car

i el

39 (Dibujante) de la Di-

luese, publíquese Insértese.

i ALEJANDRO LASTRA
| Alfredo ^Martínez de Hoz (h)
Es < opia; II

¡Sa itiago Félix ,
p- -j 3 Despacho cfel M. de E. F. y O. PúblicasJefe ó

Alonso .Herrero



PAG. 3118 SALTA, 4 DE 'OCTUBRE DE 1956

DECRETO N» 4534.—E
SALTA, 25 de setiembre de 1956
Expte. n? 4075—D—1956.
VISTO este expediente en el que la Empresa 

“Informativo del Norte S. R. L.” presenta fac
turas .al cobro por publicaciones realizadas, cu- 
yo monto total asciende a la suma de $ 11.055 
m|n. y atento a que por .pertenecer dicho gas- 

• to a .un ejercicio vencido y ya cerrado, ha caído 
. bajo las sanciones del artículo 65 de la Ley de 
. Contafo'iidad N? 941, y lo informado por Conta

duría General,

El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. í? — Reconócese un crédito de $ 1-1.055 
(Dire mil c m uerta y circo pesos Moneda Na
cional), a favor de ‘lr.formativo del Norte S. 
R. L.”, de esta Capital, por :1 concepto expresa
do precedentemente.

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa~ 

. vor de Informativo del Norte s. R. L. la suma 
de $ 11.055.— (Once mil cincuenta y cinco pe
sos Moneda Nacional), en cancelación del crédi
to reconocido por el artículo anterior, con. impu
tación al Anexo C— Inciso Unico — Principal 
3— Parcial 7— Deuda Pública —de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. — 3o comuniqúese, publíquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez,de Hoz (h)

Eg CopÍ2l • I
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N1.' 4535—E
SALJTA, 25 de setiembre de 1956
VISTO la nota de Habilitación de Pagos del 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, por la qu? solicita la ampliación de los 
fondos as'gnad-os a su “Caja Chica” por cuan
to los mismos no alcanzan a cubrir las nece
sidades de dicha Secretaría de Estado,

Por ello,

Él Interventor Federal de Ja Provincia de Salte
DECRETA:

Art. 1? — Amplíase en S 5.000.— (Cinco mil 
Pesos Moneda Nacional), más el fondo de la 
“Caja Chica” asignado por Decreto N? 1819- 
Orden de Pago Anual N? 27- al Ministerio de E 
concmía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
. Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ea copia:
Santiago Félix Alonso. Herrero

l-í r’ neapnebn do! 1 f <!<• T r y O Pút-Iir

DECRETO N9 4536—E
SALTA, 25 d-> setiembre de 1956
Expte. n9 2988—C—1956
VISTO el Decreto N9 4495-56 por el que se . 

autoriza a Co/taduría General a llamar a con
curso para ]a p. visión de cargos vacantes con
forme.a lo. solicite do por esa--Reparación en el 
expediente del epígrefs; atento a las necesida
des del servicio y. teniendo en cuenta que en el 

artículo 2? del decreto citado se omitió incluir 
un cargo de Auxiliar 6?,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Inclúyese en el articulo 29 del De
creto N9 4495 del 20 de setiembre del año en 
curso, 1 (un) carga de Auxiliar 6'9.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ea copia-
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M- de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4537—A
SALTA, 25 de setiembre de 1956.
Expte. n9 22.613,56.
VISTO este expediente en el que el Jefe de 

los Servicios Odontológicos de la Dirección Ge
neral de Sanidad, Dr. Juan A. Farizano Codazzi 
solicita la designación del Dr. Hugo Maldonado 
Hoyos, extranjero, como Odontólogo del Hos
pital “San Francisco Solano", de El Galpón, 
atento a lo manifestado por la Intervención 
de la Dirección General de Sanidad, lo infor
mado por Departamento Contable y Oficina 
de Personal del Minister o del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase auxiliar Mayor -Odontó
logo- del Hospital “San Francisco Solano”, de 
El Galpón- dependiente de la Dirección Gene
ral de Sanidad, al Dr. Hugo Maldonado Hoyos, 
extranjero (documentos en trámite), a partir 
de la fecha en que tome servicio y en la vacan
te por cesantía dej Dr. Anatolio Krilov.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insertase en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Jorge Luis Fernández Pastor

Subsecretario de Asuntos S. Int. a cargo de la 
Cartera

Es Copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 4538—A
SALTA, 25 de setiembre de 1956
Exptes. n9s. 22.490|56, 22.358,56 y 22.692,56.
VISTO estos expedientes, y atento a tos in

formes producidos por la .Oficina de Personal 
1 el Departamento Contable del Ministerio del 
rubro,

Fl Interventor Federal de la Provincia de salto
D E C R E T A :

. Art. 19 — Desígnase, con anterioridad al día 
25 de julio del año en curse, a la-señorita Nil- 
da Angélica Díaz -L. C. N’ 3.280.613, para de
sempeñarse como Telefonista de la Asistencia 
Púb ica -(Perrera’ transitorio a Sueldo- cate
goría segunda. (Expte. n9 22.490,56). '

Art. 29 — Desígnase con carácter ínter no, Mu 
cama -categoría novena- personal de servicio 
transitorio a sue’do del Hospital de San Anto
nio de Los Cobres, con anterioridad al día 15 de 
agosto del corriente año, a la señora Juana B. 
Vda. de Luciano, O. de I. N9 4.563, y mientras 
dure la licencia por maternidad concedida a la 

________________BOLETIN ¿ OFICIAL

titular de dicho cargo, Sra. Robustiana M. de 
Llampa. (Expte. n9 22.358|56).

Art. 39 — Reconócense los servicios- prestados 
por el señor Sixto ligarte, C. de I. N? 90.298, có 
mo Peón de Patio -categoría novena- personal 
de servicio transitorio a sueldo del Hogar Esco
lar “Dr. Luis Linares” de La Caldera, desde 
el 1? al 31 de agosto ppdo. (Expte. n? 22.692,56)

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item I— Principal a) 4— Parcial 2,1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese,. insértese- 
en el Registro Oficial .y archívese.

ALEJANDRO LASTRA ■
, Jorge Luis Fernández Pastor

Subsecretario de Asuntos S. Int. a cargo ‘ de la 
Cartera

Ea copia;
Andrés Me.nd eía

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N? 4539—A
SALTA, 25 de setiembre de 1956
Expte. n? 22.558,56
VISTO lo solicitado en este expedienta por 

la Intervención de los Hospitales de la Capí- • 
tal; y atento a los informes producidos ,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase en carácter interino, co
mo Personal de Servicio Transitorio a Sueldo ' 
-Categoría 69- al siguiente personal para la In-i 
tervención de los Hospitales de la Capital, en 
reemplazo del que se encuentra en uso de li
cencia, y a contar de las fechas que en cada ca
so se determinan:
l9) Sra. Angela Remigia Baigorria de Alvarez, 

L. C. N9 1.269.028- con anterioridad al día
3 del cte. en reemplazo de la Sra. Antolina ■ 
Paca de Gómez, en uso de Tcencia por ma-' 
ternidad.

2°) Srta. í.-abel Gástelo -L. C. N9 3.219.697- con 
anterioridad al día 11 d‘l cte. en reemplazo 

de la Srta. Carmen Esthela Sandobal, en uso 
de licencia por enfermedad.

39) Sra. Fanny Elena Reyuno de Are’co, (L. C. 
N9 0.808.695, con anterioridad al día 14 del 
cte., en reemplazo de la Sra. Lorenza Bula- 
cío de Torres, en uso de licencia por" enfer

medad.
49) Sra. Juana Colque de Avila, L- C. N9 

9.481.787, con anterioridad -al día 16 del cte., 
en reemplazo de la Sra. Trinidad Briz.uela de 
Longo, en uso de licencia por maternidad.

Art. 29 — Los haberes del personal interino 
nombrada por el presente decreto, se liqu’dará-n 
con imputación a). Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a) 2, Parcial 2,1 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3Q.-— comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficiar y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Jorge Luis Fernández Pastor - “ 

Subsecretario de Asuntos S. Int. a cargo de la
Cartera

Es Copia:
A. MENDIETA

■ Jefe de Despacho Asuntos Sociales- y S.- Pública’

.1 1 ~ . í
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' DECRETO N» 45&KA'- *■' - ' ; , ’ ■ ’ - .- ■
Salta, 25 ~de‘-setiembre de 195f> • ’ ' ‘T'

Expedientes Nos. 2BffflS|56~y -22!259|5Gi;
‘i-’ Visto éstos expedientes;^ atentó ,.a lo .manifes- 
■tádo-’í)bf'la''Cificina .dé Personal y él Departa- 
••iri'entb!’Cóntí¿Slé clér*Miiiisí;erio*'deÍ'' rubro/'" ~ 

-IC o i? ‘
. Él •jlnteryentpr- FcücráP derla- Provincia de Salta 

í '.... - . ... .. D-E GRETA : :

’Aft.'-l?— Desígnase a'partir de la fecha en 
'que'Sq-haga cargo de sus funciones, al do tor 
Daniel Alberto Choque, L. E. N? 7.213.087, au
xiliar mayor, odontólogo, di la localidad de Ca- 
íayate, en ’.a vacante por renuncia de Dr. Pas
cual N. Amante; dobiendo atenderse.sus habe
res con imputación ai Anexo E- Inciso I- Item 
I- Principal a)'l- Parcial 1- de la Lry de Pre- 
•supüésto--en’-vigencia. (Expté: K’ 22'.6Í5|56).

Art.’29 — Dé'sígnase a -partir'di la fecha'en 
que'se baga -cárgb- de sü -seiívicío, á Íá:'’Hna. 
Natividad .Lemós,'-L.i C. 'Ni 6.:869.'935, -Ecórioma 
del Hosp tal “Nuestra Señora id’éi'-'Rósár-ió'’ ds 
.Cafayáte, pérsoíial- .transitorio'■ía<sué'.iio'^—cate
goría,- s.éptima—.--en? reemplazoí-de" la Hña. Fánny 
Valdez, que fuera trasladada por disposición de 
la-Congregación: a¿ que pertenece; debiendo atea 
darse sus haberes con imputación, ál - Anexo E- 
Inciso-I- Item. I- principal a)9- Parcial 2¡1 de 
la;i>ey d'e Presupuesto en' vigencia. (Expte. N« 
22,559|56).

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.-

; ' •' ALEJANDRO LASTRA
Jorge Luis Fernández Pastor

Subsecretario de Asuntos iS.x-Int’r&'cargoidel la 
t- ■ -Cartera

Eb copio-
.Andrés- Mendieta

JéfedéDcspaoIio de Sálud rúblíca y A. Social.

DECRETO’N? 4541-A
, Salla;-‘25 de’setiembre, de 1956

Expedientes N9’’22.686|56'.

¡ Visto lo solicitado- en .este- expediente por la 
Intervención de los Hospitales de la Ciudad de 

i SaLfá-j^y"atentó -á los iñíoiines ’ producidos,

El Interventor Federal .en Ia Provincia.-de Salta 
i .

- «DEC-R-E T-A?......... •

Art. 1’.— Desígnase en-carácter, interinó; co- 
: mo. Personal.,Transitorio a Sueldo: —Categoría 
j 6^— al .siguiente .personal para la Intervención 

■' de los Hospitales de la Ciudad de Salta, en 
■ reemplazo del. que se , encuentra»en .uso de -11- 
- cencía, -y a contar de las fechas que en-cada 
' caso se_determinan.: ’

l’.pSra.’ Mánuéla-Abraham de suárez, (L. O. N» 
■ - -75416, -coñ' anterioridad al día 30 de agosto 

, ppdo., on reemplazo de la Sra. Inés Verónica 
í Cabana de Flores, en- uso de. licencia por 
, maternidad; ’ ;

, 2?) Sra. Matilde Sohlotter de Cardozo, L. C. N? 
i 9.494.893, con anterioridad al .día.Ap,de»qgqs- 
• to ppd-i., en reemplazó .de la ’Sra. Carolina. 

Mirand-i de ' González, éñ uso de licencia por 
mat lindad.

At£?-'^9-;— ' ¿os/haberes del ¡personal interino 
. nombrádo':póriel'presente decreto, se liquidarán 

aldÁheiñyrÉ- íñciso' i- ^Itení II- ''-Pliñéipal a)'4

•SAÍZEA, ! M OOXÜBRÉ DE'iflgfl

Párc’ál _2;í de'‘Ía'Eoy 'do Presupuesto. en vigen
cia; .

AfL '3n -i- Comuniqúese, *publlqu.<;se, insérte 
se ‘én el Registro Oficial y archívale-— 

aLeíánóro- lastra
. , Jcrge-Lpis^Fernándéz^P^stor 

'Subsecretario' de.Aguntos Sociales 
Int. ta cargo ele la ’cár.tera

Es copía: “ ■
A.f'MENDIETA *’ ‘ 4 ''

Jefe de Despachó , de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 4542-A
Exptes. N’S. 22..603|56,. 22.460|56 y-22.665|5S.
Visto” hñ estos, expedientes las .designaciones 

solicitadas para Bétty .Evelina’ MOreiao,' María 
Claudia Carantín y. .Lola' Cardozo; atento a lo 
manifestado'pdr "Ofi. íñá de Personal Sel Minis
terio del rubro, ’ '
El. Interventor Federal de la Provincia de Salía 

DECRETA:
Art. 1? — Desígnase a la señorita'Bcttv Eve

lina Moruno, L. C. N-' 3.22-í- 469, a partir de la 
fecha -en que . tome servicie, A.uxliar;'3?, Ayu
dante Partera, del hospital “San Fran-.isco So
lano” de El Galpón en la vacante existente; 
debiendo atenderse sus .haberes con imputación 
al Anexo E- Inciso'' I-'I-;ein í- Principal a’)l- 
Parcial 1 dé’‘la’ Ley de Préi-úíiitósto ei vigen
cia. (Expte. N9 22.603|56)*./ ~ '

'Art.- 27 —- Desígnase con'ciuáett.'i interino* Au
xiliar 59=-^-Auxiliar de! Fichero— de ía'Asisten-: 
cia-!Pública, a-lá” señorita María Claudia Ca- 
ratiri,’ C. de I.- N? 377';'939, con anterioridad al 
día" 2'0 :dé julio'del corriente’ año y “mientras 
la" titulát- de‘ dicho ca’-goy-scñorita Teresa Car- 
bonell se encuentre’- en uso de- licencia por en
fermedad; (Expte. N?‘ 22.46(l|56j

Art. 3?’—’Designase cor caiShfór interno Au
xiliar' 59’ —Enfermera— d-?'?1 Asiste >cia Pública 
a la señorita “Lola.’Card-zo, L.- C. N»-9-489.892,' 
con anterioridad al d’a 3' do setiembre en cur
so y por el término ,de. 15 (quince) días hábi
les, mie'itras la titular -dé dicho r-.q-go .S-a. 
Paula R. de Cardozo, se encuentre en uso de li- 
cenc’a regíamertara (Expte. N" 22.665156).

Art. 47 — ® gas'o-que demande el cumpli
miento de lo dispuesto -en los artícu’os -2? y 3? 
del presente decreto, debe’-á ser atendido con im
putación al Anexo E- Inciso I- Item I- Princi
pal a)l- Pardal 2¡1 de Ir. L:y de. Presupuesto 
en vigencia.

Art. 5? — Comuníquse, publíquese, insérte
se en el Reg’stro Ofi/'iai y archives-1.—

ALEJANDRO LASTRA
Jcrgg, Luis Feraánríez Paste?

Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamente 
a cargo de la. Cartera

Es copia:
A. MENDIETA' ' ’

Jefe de Desp.ácho de.Salud.Pública y A. Social

RESOLUCIONÉS DE LOS,
MINISTERIOS" ‘

RESOLUCION Nc 4835—A;’’
SALTA, Septiembre 28 de 1956.—
Expíe. N'-’ 22.’571|56í—
VISTO la nota' cursada- por el Sub-Jefe de 

Medicina Preventiva y Acción Social, Dr.-Re- 
né Diez Barrantes, en la que-:'coñiúhiéa?rqufe 
coñ’-mótivb ’dé!1 encontrarse ’ actualméñte-’eñ 'usó- 
de llccn-ia le será imposible trasladarse a Tai

PAC.-3119
tagal por 
Higiene | ¡y 
Rubén Ro 
to.íen •■Resol 
tie;

romatologíá,.
striiir el sum irlo :ál‘ '.‘inspector ¿le .

Míd'co ■Veterinario, 
os, - de- coñfónñidád: á ItíM&írés- 
ción N9. >-48IjO-’ke* fecha -ZíPae ’Sép- 

[en ijurso, . ’ ‘ ’

. • H . . - ;.i * ■ •'
El Ministro iateriuo ¿fe Asuntos.S.«y S-;Pública 
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RESOLUCION N9 4837—A.
SALTA,. Septiembre 28 de 1956.— . ..i

"'..Expte. N? ,1.167156.—.
.... VISTO las presentes actuaciones iniciadas 

, por Inspección de Higiene y Bromatologia, en 
•.contra del señor Antonio Cucchiaro, propieta- 
,. rio del negocio de Bar y Fiambrería, sito en 

cálle’Alberdi esquina Caseros de esta ciu
dad, por haberse comprobado que en el mo- 

! mentó de efectuarse la inspección, el local de 
‘'despacho se encontraba en malas condiciones 

, 'de. higiene (infracción al Art. 13 inciso 15 del 
Reglamento Alimentario Nacional), y el perso
nal que presta servicios carecía del certificado 
de salud reglamentario (infracción al Art. 14); 

Por ello, y atento a lo solicitado por Jefa
tura de Medicina Preventiva y Acción Social,

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y S. P. 
RESUELVE;

l1-1 — Aplicar al señor Antonio Cucchiaro, pro 
pietario del negocio de Bar y Fiambrería, sito 
en la calle Alberdi esquina Caseros de esta 
ciudad, una multa de $ 200.— m|n. (Doscien
tos Pesos MlNacional), por infracción a lo dis
puesto por los artículos 13 y 14 del Reglamento 
en vigencia.—

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda a abonar la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, ca
lle Buenos Aires N’ 177.—
. 39 —La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío ,de las presentes actuaciones a la Jefa
tura de Policía, para que efectúe su cobro; en 
caso de persistencia, deberá aplicar al remiso 
im-Mía. de arresto por cada diez pesos de la 
multa sancionada.—

49 — Por Inspección, de Higiene y Brómatelo 
gía, procédase a notificar al Sr. Antonio Cu
cchiaro del contenido de la presente resolu
ción.—

■ 59 —• Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de' Asuntos. Socia'es 

Int. a cargo de la Cartera 
.Es ropia' .

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4838—A.
SALTA, Septiembre 28 de 1956.—
Expíe. N? 1.177|56.—
VISTA las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene en contra del señor 
Saturnino Plaza, propietario de la caballeriza 
sito en la calle Joaquín Castellanos N? 813 
de esta ciudad, por ser infractor a lo dispues
to por la Resolución N? 3834 que reglamenta 
el funcionamiento de caballerizas, tambos, co
rralones, etc., en su artículo 7? (Falta de Hi
giene), y atento a lo' solicitado por Jefatura 
de Medicina Preventiva y Acción Social, -

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y S. P. 
RESUELVE:

I? Aplicar al señor Saturnino Plaza, propie
tario de Ia caballeriza sito en la calle Joaquín 
Castellanos N? 813 de esta ciudad, uña multa 
de- $'100.— m|n.' (Cien Pesos M|Nacional), per 

~ 8ÁÍÍÜA, 4 B® OCTUBRE DK Í95G '
-.:i.'===ryL~ ~ L-— -- 1 ■ ■->X.—

haberse comprobado que la citada caballeriza 
sé encontraba éñ mal estado de' higiene, en el 
momento de efectuarse dicha inspección.— • 

2’ — Acordar 48 horas de‘ plazo a partir de 
la fecha dé ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda abonar lá multa en el Depar
tamento Contable de este Ministerio, calle Bue 
nos Aires N’ 177.—

3 — La falta de cumplimiento, a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones a la Jefa
tura de Policía, para que efectúe su cobro; en 
caso de persistencia, deberá aplicar al remiso 
un ’día de arresto por cada diez pesos de Ja 
multa sancionada.— . ..

4? — Por Inspección de Higiene, procédase 
a notificar al Sr. Saturnino Plaza del conteni
do de la presente resolución.—

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

Jorge Luis Fernández Pastor
- Subsecretario de Asuntos Sociales 

L:t. a cargo de la Cartera
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N? 4839—A.
SALTA, Septiembre 28 de 1956.—
Expte.'N9 1168)56.—
VISTO las presentes actuaciones . iniciadas 

por Inspección de Higiene y Bromatologia con 
asiento en la ciudad de Tartagal, en contra de 
la Sra. María Julia Éspinoza, propietaria del 
negocio de Bar sito en la calle 20 de Febrero 
N9 311, por haberse comprobado que en el me
mento de efectuarse la inspección, el mismo, 
se encontraba en mal estado de higiene, bur
lando jo dispuesto por el Art. 13 inciso 1 del 
Reglamento Alimentario Nacional, y atento a 
lo informado por Jefatura de Medicina Pre
ventiva y Acción Social,
El Ministro interino de Asuntos S. y S. Pública 

R E S<U E L V E:
l9 — Aplicar a la Sra. María Julia Espinoza, 

propietaria del negocio de Bar sito en Ja ca
lle 20 de Febrero N? 311 de Tartagal, uua mul
ta de $ 100.— m|n. (Cien Pesos- MjNacional), 
por infracción a lo dispuesto por el Art. 13 in
inciso 1 del Reglamento en vigencia.—

29 — Acordar cinco (5) días de plazo a par 
i ir de la fecha de ser notificado en forma o- 
fic'al, para que proceda a abonar la multa me
diante giro bancario, postal o transferencia so
bre Salta, a la orden del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública.—

39 — La falta de cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos anteriores,' determinará el en
vío de las actuaciones a Gendarmería Nacio
nal Salta, para.. que por intermedio del Des
tacamento con asiento en la ciudad de Tarta- 
gal, se efectúe su cobro; en caso de persisten
cia, deberá aplicar al remiso un.día de arres
to por cada diez pesos- de la-multa sancionada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

-Jorge -Luis Fernández Pastor
Subsecretario .de Asuntos Socia’es

Int. a cargo de la Cartera
Es copia: ■

A. MENDIETA .
Jefe .de Despacho de-Salud Pública y A. Social

BOLETÍN lOEICl AL

RESOLUCION Ni 4840—A. .<• TV yi-L
SALTA, Septiembre 28 de 1956.— ''
Expte. N9 22.726|56.— . ■ .-.
VISTO este expediente en el que. el Jefe de 

Higiene y Bromatologia, Dr. José Danna,.-. so
licita se. aplique la medida' disciplinaría-jjue 
consiste en tres días de suspensión, al Inspec
tor de Higiene, don Trino -Alcalá, por-retirar
se de la oficina sin causa' justificada y sin 
prestar servicios, después de firmar la plaail’a 
de asistencia diaria; atentó a lo solicitado por 
la Intervención de la Dirección General de Sa
nidad -y lo informado por la Oficina de Perso
nal de este Departamento,

El Ministro-Interino <3a Asuntos Sociales y SiP.
RESUELVE:' '

I? — Aplicar tres (3) días de suspensión,-. -al 
Auxiliar 29 —Inspector de Higiene— de ^¿Di
rección General de Sanidad, Sr. Trino Alcalá, 
L. C. N? 3.955.396, por los motivos expresados 
precedentemente.—

29 — Por el Departamento Contable de éste 
■Ministerio, efectúese |el descuento correspon
diente.—

39 —Comuniqúese, publíquese, dése al Libró 
de Resoluciones, etc.—

Jorge Luis Fernández Pastor
Subsecretario de Asuntos Sociales

Int. a cargo de la Cartera''
Es- copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Suca!

¡RESOLUCION N9 4841—A.
SALTA, Septiembre 28 de 1956.—
Expte. N? 22.620|56.—
VISTO ej pedido elevado por los Profesores 

de ler. Año de la Escuela de Auxiliares Sani
tarios “Dr. Eduardo Wilde” ,en la asignatura 
de Inspectores Sanitarios, sobre la obligatoria 
concurrencia diaria a estos cursos, de los se
ñores Inspectores de Higiene y Bromatologia, 
dependientes de este Ministerio, por-cuánto'el 
programa incumbe al conocimiento de los mis
mos; atento a lo aconsejado por la Interven
ción dicho establecimiento,

El Ministro interino de A. S. y S, Pública 
RESUELVE:

I? — Disponer la concurrencia diaria de íes 
señores Inspectores de Higiene y Bromatologia, 
dependientes de Jefatura de Medicina Preven
tiva y dé Acción Social, a los cursos de Ins
pectores Sanitarios que se dictan en lá Escue
la de Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo Wil
de”.—

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al L bre 
de ReSutuciónes, etc.—

Jorge Lnís Fernández Pastor
Subsecretario de Asuntos .Sociales

Int. a cargo de la Cartera
Es copla:

Andrés Mcnd ‘el a
Jefe ele Despacho de Salud P. y A.- Social

RESOLUCION N9 4842—A. . . :
SALTA, Setiembre 28 de 1956.— ' L
Expte. Ñ9 1153|56.— .
VISTA Jas presentes . actuaciones Iniciadas., 

por Inspección de Higiene y Brome tologfa,.. en.-. 
contra de la firma comercial Villa Hermanos, -
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con domicilio en Finca Colón de la localidad 
de Cerrillos, y atento a lo dictaminado por el 
Sr. Asesor Letrado de este Ministerio, y 
.CONSIDERANDO:
.. Que la citada firma comercial no registra an 
tececfentes con anterioridad a estas actuacio
nes,

El .Ministro Interino de A. S. y S. Pública 
RESUELVE:

1’ — Apercibir severamente a la firma co
mercial Villa Hermanos, con domicilio en fin 
ca Colón de la localidad de Cerrillos, por ser 
infractores a lo dispuesto par el Reglamento 
Alimentario Nacional en su artículo 197 inci
so 2.—

2? — Hacerle saber que en caso de ser sor
prendidos nuevamente en infracción, se les a- 
plicará estrictamente lo dispuesto por el Art. 
S38 del Reglamento en vigencia.—

3? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
'dé Resoluciones, etc.—

. Jorge Luis Fernández Pastor
Subsecretario- de Asuntos Sociales

Cnt. a cargo de la Cartera
r ■ j

Andrés Mendieia
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCIÓN N9 4844-A.
SALTA, Setiembre 28 de 1956.
Expediente N? 22.737)56.
—VISTO en este expediente lo solicitado por 

el Director Interino del Hospital “San Vicente 
de Paúl”, de Oran; y atento a lo manifestado 
por la Dirección General de Sanidad y la Ofi
cina de Personal de este Ministerio,

El Ministro interino de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

1’.—Aplicar un (1) día de suspensión a la 
Auxiliar 69 -Ayudante Partera del Hospital “San 
Vicente de Paúl”, de Oran, señora Eiva Jesús 
Figueroa de Rivero -L. C. N? 0.817.452-, por 
la indisciplina en que ha incurrido.

29.— Aplicar un (1) de suspensión a la Auxi
liar 49 -Enfermera- del Hospital “San Veicente 
de Paúl”, de Orán, señora Haydee P. de Vaidi- 
viezo -L.. O. N9 3.028.060-, por la indisciplina 
en que ha incurrido.

S’.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de resoluciones, etc.

Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamente 

a cargo de la Cartera
Es copia

Andrés Mend'ela
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública
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RESOLUCION N? 4843—A.
SALTA, Setiembre 28 de Í956.—
Éxpte. N9 22.804|56.—
VISTO este expediente en el que la Inter

vención de la Municipalidad de la Capital so
licita la concesión de un subsidio de $ 20.000.— 
m|n. para sufragar en parte los gastos que ori
ginará' la construcción de viviendas económicas 
para personas de precaria condición social; y 
CONSIDERANDO:

Que ante lá obra de bien social proyectada- 
por'la repartición antes mencionada, este De
partamento no debe hallarse ausente, desde que 
procura elevar el nivel elemental de la digni
dad humana, al mismo tiempo que contribuye 
al progresó de nuestra Capital, situaciones és
tas que han constituido una preocupación pre
ferente de las autoridades gubernamentales.

Por ello, y atento a lo informado por el De
partamento Contable,
El Ministro Interino ele Asuntos Sociales y S. P.

RESUELVE:

1’ -— Autorizar al Departamento Contable de 
este Ministerio, a liquidar un subsidio de Vein 
te Mil Pesos M|Nacional ($ 20.000.— m¡n.), por 
una sola vez, a la Intervención de la Munici- 
palidád 'de la Capital, con destino a sufragar 
én parte los gastos que determinará la cons
trucción de viviendas económicas para perso
nas de Humilde y precaria condición, proyec
tada por dicha Comuna.—

29 — Él gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexó E— Inciso I— Item 2— Principal c) 1— 
Parciál 5 “Ayuda Social”, de la Ley de Presu
pueste? en vigencia.—

39 Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

Jcrnr-. L"’n Fernández Pastor 
Subsecsfatario de Asuntos Sociales Interinamente 

a cargo de la Cartera
Es copia:

Andrés Mendieia
Jefe de-Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4845-A.
SALTA, Setiembre 28 de 1956.
—VISTO el llamado a concurso realizado para 

la provisión del cargo de Director del Inst'tu 
to del Bocio (recientemente creado por Decre
to-Ley N? 191), y siendo necesario designar los 
miembros que integrarán la Comisión que ten
drá a su cargo él estudio de los títulos, ante
cedentes y trabajos de los aspirantes a dicho 
cargo,

El Ministro interino ríe Asuntos S.,y S. Pública 
RESUELVE:

19 — Designar una Comisión que tendrá a 
su cargo el estudio de los títulos, antecedentes 
y trabajos de los aspirantes al cargo de Direc
tor del Instituto del Bocio, dependiente de es
te Ministerio, la que estará integrada por el 
Subsecretario de Salud Pública, Dr. Ignacio Lu 
gones; Interventor de la Dirección de Hospitales 
de la Capital, Dr. Severiano C. Salado; Interven 
tor de la Dirección General de Sanidad, Dr. 
Ricardo Lona, y Presidente del Círculo Médico 
de Salta, Dr. Jorge J. Barrantes.

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de resoluciones, etc.

Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamente 

a cargo de la Cartera
Es copia:
Andrés Mendieia

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social
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sa)
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áa siguiente forma-: Tomando como punto de re 
‘.ferencia la casilla de bombas para captación

■ de agua única existente, construida de mam- 
■.postería por la Dirección General de Fabri
caciones' Militares en la orilla Oeste del Salar 
de Río Grande, se medirán cinco mil meli.s en 
dirección al Este magnético, para llegar ai pi n 
to A, esquinero noroeste del cateo que se soli
cita.—
Desde punto A, se medirán cuatro mil metros 
también en dirección al Este, magnético para

- llegar al punto B, luego se medirán cinco mil
metros con dirección Sud magnético, para lle
gar-al punto C, luego se medirán cuatro mil 
.metros al Oeste magnético, para llegar al pun
to D, y finalmente desde este punto se medi
rán cinco mil metros con rumbo Norte magneti 
co, para llegar nuevamente al punto A; cerrando 
.así una superficie de dos mil Cetáreas,— 
IMan’fiesto que aproximadamente la casilla de 
Abombas tomadas como punto de referencia eoin 
■cide con el punto 34 de la poligonal que figura 
en el plano de servidumbre de agua solicitada 

' por ia ex. Sociedad Mixta Industrias Químicas
- Nacionales, vértices que en el mencionado plo

mo está relacionado al mojón número quince 
-ále la mina de Azufre denominada “JULIA” 
■Claudio García.— Expediente N? 62.126-G-55-
■ Señor Jefe: Informo que, ubicado en el Regís
tro Gráfico el presente pedimento resulta ña
marse libre de superposición. El mismo cáe den 
‘tro de la zona de Seguridad A fojas 5 acompa
so un extracto de Registro Gráfico.—
Salta 8 de Marzo de 1956- Ing. José M. Torres 
Jefe Sec. Topog. y Reg. Gráfico.— Salta, 19 
•de Abril de 1956.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Escribanía de Minas, de conformi 
■dad a lo establecido por el Art. 25 del Cód’go 
-de Minería.— Notifíquese al interesado y al 
-propietario del suelo, repóngase el sellado, y re 
-sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
-'Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos.— 

-Salta, Setiembre 28 de 1956.
■Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas

e) 2 al 16| 10 |56.

EDICTOS CITATORIOS
N5 * * * 9 14532 — REF: Expte. 3605|49 — ARGEN

TINA JOSE DE NALLAR y JOSE ABRAHAM 
TUMA s. r. p|64—2. — EDICTO CITATORIO.

5 irTTAr’nWq PT TpT TCAC
N" 14556 MINISTERIO DE ASISTENCIA 

SOCIAL Y SALUD PUBLICA — DIRECCION
REGIONAL DE SANIDAD DEL NORTE.

: Expediente N? 40.827|56.
'iiámase a Licitación Pública N? 17|57, para

A los efectos establecidos por el Código ce 
Aguas, se hace saber que Argentina José de 
.Nallar y José Abraham Turna tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 5,18 1 ¡segundo 
a derivar del Canal Municipal de la ciudad de 
■Oran y con carácter temporal-permanente, 9 
Has. 8718 m2. del inmueble catastrado tajo el 
N? 1448 ubicado en el Departamento de Oían. 
En estiaje, tendrá turno de 30 .horas semanales 
■en un ciclo de siete días con ja mitad del cau- 
-dal del Canal E.—

SALTA, Setiembre 27 de 1956.— 
.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

e) 28|9 al ll|10'56.— 

el día 16 del mes de Octubre de 1956, a las 15 
horas, para subvenir las necesidades, que a con 
tinuación se detallan, con destino al Hospital 
Vecinal Tipo, Centro de Salud en Tartagal 
(SALTA).
y durante el año 1957.

La apertura d-¡ las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones -Sección 
Licitaciones Públicas- Paseo Colón 329- séptimo 
piso- Capital Federal, debíéndo dirigirse para 
plxgcs ¿ i..formes al citado Departamento o a 
la antedicha dependencia, sita en Alberdi 855- 
Tartagal (SALTA).

Las necesidades se refieren a; Leña y Comes
tibles. '

BUENOS AIRES, 3 de Octubre de 1956.
Ej Director Gral. de Administración.

e3 al 9f 1Ü ¡56.

N9 14542 — YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL ÑOR

TE — LICITACION PUBLICA N9 2S1|56
Por el término de 10 días a contar del l9 de 

octubre de 1956, llámase a Licitación Publica- 
N’ 281|56 para la Mano de Obra para La Lim
pieza de la Administración y Estación Radio 
Destacamento Vespucio, Salta, cuya apertura se 
efectuará en las Oficinas de la Administración 
del Norte de los Y. P. F. sita en Campamento 
Vespucio, el día 11 de octubre de 1956 a las 11 
horas.

Los interesados en adquirir Pliegos de Condi 
dones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la Representa 
eión Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego $ 40,oo m|n. (Cuarenta pesos 
Moneda Nacional).

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 2 al 11' 10 ¡56.

N? X4539 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

Llámase a -una nueva licitación pública para 
el día 31 de octubre próximo a horas 11 ó dia 
siguiente si fuera feriado, para que t nga lu
gar la apertura de las propuestas que se presen 
taren para 1.a ejecución de la Obra N° 357: ME 
JORAMIENTO SlS'ÍTJ.iA RIEGO — CANAL 
MAESTRO REVESTIDO Y OBRAS DE ARTE 
—ETAPA “A” — LA SILLETA (DEPARTAMEN 
TO CAPITAL Y ROSARIO DE LERIDA), que 
cuenta con un presupuesto básico de $ 2.628.054 
65 m|n. (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEIN 
TTOCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO PE
SOS CON 65|100 M| NACIONAL).

Los pliegos de condiciones pueden ser • eti- 
rad,os d la A. G. A. S. previo pago de la su
ma de $ 5-.0.— ir| -. (QUINIENTOS PE7PS MO 
NEDA NACIONAL), ó consultado sin cargo en 
el DEPARTAMENTO DE INGENIERIA de la 
citada Repartición.

LA INTERVENCION DE A. G. A. S.
SALTA, Octubre 1? de 1956 

a) l9 á-1 22|10,56-

N? 14527 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N» 279¡56.

Por el término de 10 días a contar del 28 
de setiembre de 1956, llámase a Licitación Pú 
blica N? 279156 para la contratación de la ma
no de obra para ¿í Desmontaje de dos BaJjp- 

Uones en Aguaray y su Montaje en Pocitos y 
Construccióii Baño Colectivo en Pocitos, cuya 
apertura se efectuará el día 9 de octubre de 
1956, a las 11 horas en la Administración del 
Norte, sita en Campamento Vespucio.—

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y en la Repre
sentación Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— 
Precio, dei Pliego $ 50.— m|n. (Cincuenta Pe
sos Moneda Nacional).—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.— •! ■ - . .

e) 28|9 al 9|10!56.—

N9 14502 — YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE LICITACION PUBLICA N« 282|56

Por él término de 10 días a contar del 25 
de setiembre de 1956, llámase a Licitación Públi 
ca N9 282|56, para la contratación de la mano 
de obra para el Acondicionamiento de Materia 
les en Aguaray, Salta, cuya apertura se efec- 
turá en las oficinas de Contratos de la Admi
nistración del Norte de los YPF. sita en Cam
pamento Vespucio, el día 5 de octubre de 1956, 
a las 11 horas.

Los interesados en adquirir pliegos de condi
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y Representación 
Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Precio del 
Pliego $ 40.oo m¡n. (Cuarenta pesos Moneda 
Nacional).

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 25|9 al 5| 10 ¡36.

LICITACIONES PRIVADAS

N9 14479 — EJERCITO ARGENTINO
■ LICITACION PRIVADA

Llámase a Licitación Pr.vad-i para la provi
sión de Carne, Leche, Pan, Víveres Secos,. Fes 
cado, Verduras, Papas, Fruta, Alfalfa, Maíz, 
Avena, Paja y Leña con destino a las unidades 
de la Guarnición Tucumán durante el año 1957, 
como así también de Alfalfa, Maíz, Avena, Paja 
y Leña con destino a las unidades .de -la Guar
nición Catamarca, Santiago del Estero, Salta, 
Jujuy y Tartagal.

Las propuestas deben presentarse en sobre ce 
irado, dirigidas a: Intendencia Regional Tucu 
mán -Licitación Privada- Avenida Sarmiento 
431 -TScumán, antes del día 15 de Octubre pró 
ximo, fecha en que se iniciará la apertura de 
las mismas, conforme al siguiente turno: 
Dia 15: 9 Hs. Carne 8 30 H< P -irados- 10 Hs. 
Pan- 10,30 Hs. Leche.
Día: 16: 9 Hs. Ve d-uas- 9 3n Hs. Papas- 10 Hs. 
Frutas.
Día 17: 9 Hs. Víveres Secos.
Dia 22: 9 Hs. Alfalfa y 9,30 Hs. Maíz.
Día 23; 9 Bis. Arena-9 30 Hs. Paja y 10 Hs. Leña

Para pliegos de condiciones, cláusulas y de
más datos dirigirse al Tefe de la Intendencia 
Regional Tucumán o J.- de la Guarnición Mi
litar local.
San Miguel de Tucumán, 10 de Setiembre de 
1956.—

(Fdo.) Angel García — Tcnel. de Bit.
JEFE INTENDENCIA. REGIONAL TUCUMAN 

e) 21 [9 al 4¡ 10 |56. - -
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SeCCiOf^ Süw'CáAL

EDICTOS SUCESORIOS
N? 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 

Civil y Comercial de P Instancia 5» Nominación 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diarte 
y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
trona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 1956. 
Santiago Fiori — Secretario.

e) 3|1Ó al 15¡ 11¡56

No 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ramón Galván ó Ramón Antonio 
Galván.

SALTA, Setiembre 24 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e3|10 al 15|11|56.

UN? 1.4554 _ SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Isaac Zuzel.
’ SALTA, Octubre 1? de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario.
e3|10 al 15| 11 |56.

NO 14549 — Sucesorio. Sr. Juez Civil y Comercial 
3» Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y.acreedores de don Juan ó Juan Lo
renzo Calderón.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario 
3|10 al 15] 11156.

N1? 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 59 Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 3|10 al i5|il |56.

N? 14538 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nom. Civil y Com. ci

ta por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a herederos y acreedores de Ma
ría Mercedes Abendaño ó Avendaño y Filome
na Abendaño de Mandoza.—

Salta, Set embre 27 de 1956 — Santiago Fiori 
Secretario

e). 19¡10 al 13,11156

N9 14517 — EDICTO.
Daniel Ovejero Sola, Juez de 1!-1 Instancia 

en lo Civ. y Com. 5°- Ncmin., declara abierto el 
juicio sucesorio de Dominga Margarita Aguile 
r?. y cita y emplaza por treinta días a interesa 
dos.

SALTA, Setiembre 25 de 1956.
Santiabo F. Fiori — Secretario

e) 26|9 al 8| 11 (56.

N’ 14516 — Daniel Ovejero Sola, Juez Civil 
y Comercial, de 1’ Instancia 5’ Nominación, 
cita y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de Juana Catalina Arias de Aguí 
lera.— Lo que el suscripto Secretario hace saber 

a sus efectos.— Salta, Setiembre de 1956. 
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 26|9 al 8¡ 11 ¡56

N? 14515 — SUCESORIO: El doctor J. G. 
Arias Almagro, Juez de Primera Instancia 2» 
Nominación Civil y Comercial de ésta Provin 
cia, cita bajo apercibimiento de Ley, a here
deros y acreedores de doña Ignacia Gaetana 
Luchenti y|o Cayetana Luchenti ó Luchentiy 
de don Guillermo Doncella y|o Guillermo Don- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto..— 
Salta, Setiembre 25 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 26¡9 al 8| 11156

N? 14514 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 19 
Instancia 2? Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Juan Manuel Perdiguero 
ó Perdiguera.

SALTA, S.tiembre de 1956.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 26¡9 al 8¡ 11t56.

N? 14513 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de Mila
gro Galvan.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario 

é) 26(9 al 8| lí ¡56.

N? 14511 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil y 
Comercial 5» Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Florencia Herminia Orella o Herminia Floren
cia Orella viuda de Ruíz.— Salta, Setiembre 
21 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 26,9 al 8| 11156.

N" 14510 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co 
mercial 59 Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Manuel T. 
ó Manuel Tránsito Jaime y de Delicia Guerre
ro de Jaime.

Salta, Setiembre 25 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

26|9 al 8|11.56.

N? 14501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola, Juez de 1» Instancia 1“ 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em- 
p’aza por Treinta días a herederos y acreedores 
de don LUIS SARAVIA y doña MARIA INES 
MORALES DE SARAVIA, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos.— Se
cretaría, Salta ■ 16 de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario
e) 24¡9 ai 6! 11 ¡56.

N? 14499 — EDICTO.— El Juez de 1° Instan 
cia 2?- Nominación C. y C.- autos “sucesorio de 
Trinidad Fernandez”, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña Trini- 

\dad Fernandez, para que hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley.
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«•de doña CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIN 
• DE GUTIERREZ.

.SALTA,. Setiembre de 1956.
■ ■ -Santiago F. Fiori — Secretario

' e) 17(9 al 29( 10 |56.

. N? 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So
la,’ ’Juez de Primera Instancia, Quinta Ncmi- 

"■nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he- 
■ Tederos' y acreedores de doña Sandalia Alcoba 

■dé Gareca, por el término de treinta días.— 
SECRETARIA, setiembre 7 de 1956.
-"■■.Santiago F. Fiori — Secretario

e) 12(9 al 26| 10 |56.

N° 14137 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de 1’ Instancia 5S Nominación cn 

lo.Qivil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDA 
A.HANDUNI.—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
. SANTIAGO FIORI, Secretario.—
„ e) 10)9 aj 24|10|56.—

N’ 14435 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ci- 

:'ta y emplaza por treinta días a herederos y 
.acreedores de Rodolfo Magnanelli.—

SALTA, 31 de Agosto de 1956.—
JE. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 10(9 al 24|10|56.—

N? 14432 — SUCESORIO. — El Juez de Pri 
anera Instancia en lo Civil y Comercial Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don ELOY RA
MIREZ para que hagan valer sus derechos. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Se.Teia 
tío — Salta, 24 de Agosto de 1956.

e) 7|9 al 2311056

N9 14431 _ SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia declara 
abierto e¡ juicio sucesorio ab-intestato de AB- 
DON MEDINA, citando a interesados a esta 

sucesión por el término de treinta días. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretarle 
e)7|9 al 23(10,56

N? 14429 — SUCESORIO — Sr. Juez Ci
vil y Comercial 59 Nominación, cita y empla
za por treinta días, herederos y acreedores de 
don LIBORIO GUTIERREZ y JUANA PE- 
REYRA DE GUTIERREZ. — Salta, Setiembre 
« de 1956. — SANTIAGO FIORI, Secretario 

e) 7(9 al 23¡ 10 (56.

■ N? 14419 — SUCESORIO:
El Juez de P Instancia C. C. 59 Nominación 

Dr. Daniel Ovejero Sola, cita y emplaza por 
treinta días a todos los herederos y acreedoers 
•del señor Félix Aguilera.— SALTA, Agosto 31 
de 1956.— SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 5(9 al 19(10(56.

N9 14416 — 'SUCESORIO:
■Sr. Juez Civil y Comercial 5^ Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
;y acreedores de Felisa Elvira Serrano ó Feli
sa Elvira Serrano de Clemente. •

SALTA, Setiembre 4 de 1956
Santiago Fiori. Secretario

e) 5|9 al 19|10|56.

N? 14412—SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil Dr. Daniel Ovejero Sola, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Antonio Rodríguez, bajo apercibimiento 
de Ley.— Salta, Setiembre 3 de 1956.— San
tiago Fiori, Secretario.—

e) 419 -al 18(10156.

N? 14409 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1" Instancia 4® Nomniación 

cita y emplaza a acreedores y herederos de Mar 
garita Gonza de Vázquez para que comparezcan 
por Secretaría dentro de los 30 días. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.—

SALTA, 2 de Setiembre de 1956.
e) 4(9 al 18|10|56.

N? 14389 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia O. y C. de 

4» Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita y em 
P'aza por treinta días a herederos y acreedo
res de Jacinto Guanuco, Hermenejilda Torres 
de Guanuco y Paula o Paula Elisa o Pabla 
Guanuco de Díaz.— Salta, Julio 18 de 1956. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

• e) 31|8 al 16|10|56.

N? 14383 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial de esta Provincia, cita por 
treinta días y bajo apercibimiento de ley, a he
rederos y acreedores de don Domingo María d° 
Jesús García Llamas "o Domingo García cuyo 
juicio sucesorio ha sido abierto en este Juzga
do.

SALTA, Agosto 23 de 1956.
Santiago Fiori — Secretarlo.

e) 30|8 al 15| 10 156?

N’ 14380 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Jo 
5? Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de Es 
tanislao Gravaruk.

SALTA, Agosto 16 de 1956
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 30(8 al 15| 10 |56.

N? 14379 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Pr’mera Instancia Civil y Comercial de la Pío 
vincia, Segunda Nominación, doctor José G 
Arias Almagro, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don Arturo o 
Arturo Mateo Escudero, cuya sucesión declá
rase abierta.— Edictos en “Foro Salteño” y 
Boletín Oficial.

SALTA, Agosto 14 de 1956
Anibal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 30(8 al 15| 10 (56.

N? 14.364 — SUCESORIO. — El Juez de pri
mera Instancia en lo Civ 1 y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de don FELIX .ESCO
BAR para que hagan valer sus derecho' ANI
BAL URRIBARRI, Secretario — Salta, 21 de 
Ágosto de 1956.

e) 27|8| al 9(10(56

BOLETIN _OFICIAL

N? 14355 — SUCESORIO: El señor Juez óe 
5» Nominación cita y emplaza por 30 'Vas a ne 
rederos y a acreedores de D. Antoni' esencia.

■ SALTA, Agosto 21 de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 

e) 2418 -al sfiO [56.

N? 14353 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Sola, Juez 1» Instancia. Civij y Comercia!, 
5“ Nominación, declara abierto el juicio suceso- 
li; do Don Luciano Serrano y cita y emplaza 
por treinta días a interesados.

SALTA, Agosto 7' de- 1956
Santiago Fiori — Secretario.

e).24|8. al-8| 10 (56.

N° 14349 — EDICTO SUCESORIO,
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1!-1 Instancia 

y 3’ Nominación en lo Civil y Comercia!, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Noema Violeta González Pérez de Etienot.

SALTA, 20 de Julio de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secreta 
rio.

e) 23(8 al 5(10(56.

N9 14317 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de l1-1 Instancia, en lo Civil y Co 

mercial, -F Nominación, cita por 30 días a he
rederos y acreedores de José Cristofani, Pepi- 
na Cristofani de Cristofani.

SALTA, 13 de Agosto de 1956.
WALDEMAR SIMESEN, Secretario.

e) 23(8 al 5(10156.

N’ 14346 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1’ Instancia en lo Civi] v 

Comercial. 1? Nominación, cita a herederos v 
acreedor.s de Natividad Peralta, por treinta 
días. -Salta, 13 de Agosto de 1956.

GILIBERTI DORADO, Secretario.
e). 23(8 al 5|10|56..

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 14357 — EDICTO

NOTIFICACION DE SENTENCIA
Notifico a ios señores Gerardo Cayetano Sar- 

t-ini; Luis José Sartinj y Alberto Jesús Sartini 
qu: en la ejecución que le sigue el doctor Er
nesto Paz Chaín en Expte. 21.033(56, el Sr. Juez 
de la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Co
mercial, doctor Angel J. Vidal, ha dictado sen
tencia de remate ord nandi continuar el jui
cio hasta el pago integro del capital reclama
do, ínter." ses y costas. — Salta, Agosto 23 ’ie 
1956. — WALDEMiAR SIMESEN, Secretario.

e) 24 al 28|8(56

CITACIONES A JUICIOS
N9 14490. — CITACION A JUICIO. —

El Sr. Juez de 5ta. Nominación Civil y Co
mercial en autos: “Divorcio y tenencia de hi
jos — ALQUISALET, María Olga Duarte de 
vs. ALQUISALET, Roberto Angel”, cita y em- 
p’aza por el término de 20 días al demanda
do para que comparezca a juicio bajo ‘aper
cibimiento de nombrársele Defensor Oficial.

Salta, 30 de Agosto de 1956. — SANTIA
GO FI'ORI, Secretario.

e) 21|9 al 19|10|56_
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. POSESION.' TREINTAÑAL
;N?.^,14378 — POSESORIO.— Sr. Juez CivA 

• y (gpmerciai 5* Nominación; cita por treinta 
dfasy.a, interesados en acción posesoria ínicia- 
dá.Jp.qr' Genoveva Vequiz de Mendez por sus i:!- 

■ l -. jos menores inmueble ubicado El Bordo, Chi- 
•'J. coaha.— Fracción “A” Norte Lucio- Avendaño; 
, Sud'’“A±róyo Tiñan; Este camino vecinal; Oes- 
y,.te. Margarita . López. Extensión dos hectáreas 

9.669'.34’ metros cuadrados.— -Fracción “B.”.
•y.'. ■ . ' . • - «

M * • . • - ? * » *
depositarlo í¡ jtíd’cJal ' Sr.’.Ernesto'jdel

aom ciliaiío en Gihmes N» .336 de la C: 
dad jde' Cártagal— ¡Él 
en. ell .ac ~ ~
precié de

«ez

poner 
ton,

-.comprador, entregará 
treinta por ciento del;o del remate,

venta y a.cuenta de!mismo, ei, salda,, 
subasta por el Sr: . Juez~'.. aprobada Já| subasta pez U. G,.

de la ¡Ca isa.— Ordena Sr. Jirez -de primera Tns
□na

tiñi, Ejecutivo”.— Éxpte. N9 ’ 21 ..033)56, el día 
' Lunes 29 de Octubre de 1956, a las 18 lis. en 

mi oficina de remates calle Alvárado 512, Salta 
‘ remataré Sin Base dinero de contado, los dere

chos ’y acciones equivalentes a la totalidad del 
Inmueble perteneciente a los ejecutados, ubi
cado én esta ciudad en la calle Juramento en- ■- 
tre Santiago.de! Estero y Leguizamón, títulos . 
inscriptos al folio 359, asientos 5 y 6, libro ; 2, 
Catastro N9 10.863, Pare. 18, Sec. B, Gire. 1, 

- Manz. 63 con una extensión de 6,19 mts. de fren 
.Norte, Lucio.Avendaño; Sud, Arroyo Tillan; Es ’ te; 6,22 mts. de contrafrente, por 46,71 y 46,92 

mts. de fondo o.sea la superficie de 290.41 mts. 
comprendida dentro dé los siguientes límites1 

"’N? lotes 19 y 22; S'lpté 17; E. lote 2 y 0. calle.- ■ 
Juramento.— Tales .derechos y acciones le co-■” 
rrespondsri a los'.ejecutados por herencia en jai’ . 
cío sucesorio de la Sra. -Elisa Sartini de Martea • 
rena,..que se tramita por. antes este Juzgado de 
49' Nominación en‘ lo Civil y Comercial Expte,' . 
N9 18912|1954.— Seña en el acto 20% a cuenta 
Publicaciones per 15 días en Foro Saiteño y Bo - 
letín Oficial.— Comisión de arancel a caigo. «M ■ 
comprador. — '.liando. G.briol Orce, Marti
liero. . . "...

tp, áríoyo .Tilián.'. y Lucio Avgndaño;-. Oest?,- ca- 
tni^ó..yecinal que separa fracción anterior. Ex
tensión: Una, .hetárea 6.736.26 metros, cuadra
dos..,;,Catastro .267.— ■ •

SALTA Agosto 29 dé 19861 . ; . •
Santiago F. Fiori. — Secretario. -.

- ■■ ---- A).-3018- al 15| 10 |56. -

Remates., judiciales 
i,1. : NíjoléSGO.- — PÓR: -MIGUEL A GALLO ’CAS- 
y íTEIáJANOS — JUDICIAL CAMION £ÓRD- 
i-.-.’SINgBASE '■ • ■ ■ ' ' ..

.-Elidía 23 de Octubre de 1956, a horas 18, .en 
•■■C20.dé Febrero 216, Ciudad, fémataré Sin Base- 
~?uri-Cámión marca ‘Tord”, modelo 1937, motor 
i'-F:- 28V11Í, ancho 1.80 mts., altura i‘.80 mts. car.. 
¿ ■gá 3’500 Kls„ 'con cabina, cubiertas delantera 
-:~700 £ 20 y traseras 8.25 x 20, siendo deposita- 
•-fia áe^es’te bien la señora. Cristina Barrios de .

Mórííiéo', dom*iliada en Avdá.' San Martín N9 
• -32'dejla Ciudad de San 'Ramón de la Nueva 

OfSir,- donde puede revisarse.— Ordena señor 
■ '-Juez 1» Instancia C.'y O-'4» Nominación en jui

cio ‘“.Sucesorio de Barrios, Juan Simón,-r En el 
.acto.del-remate el 30% de seña a cta. de precio 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 

. 'Migue] A. Gallo Castellanos- Martiliero Dlio.
. 20 de Febrero 496 Dto. D.; Tel. 5076.

’ e) 4 al 16|10|56.

e) 3 al 24|10J56.-

tanda T 
“Ejeeútit 
to Rest

)
;o?, 

arancel í 
5 -día?s er

‘ ¡rcera Nomina
- Ernesto C.. Boero SRL. .vs. Ernes 

,„Expte. _Ñ9:¡ 1¿.867|55”.— 
cargo del (¡comprador.—

B-’letín Oficial y Norte,—
- !. e) 2 al- 8| 10156.

:ión C. y O. en juicio:

Com’sión de
Edictos por

día

■ POR: JÓSE! ALBERTO CORNEJO '
— INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

83 666 68—3"
13 de Octubre

. N? 14553 —• POR: JOSE ALBERTO. CORNEJO. 
'.'JUDICIAL - “CAMION ,F. W. ,D.” - SIN BASE

Él ílíá-.ÍT'de Octubre de 1956 a las 11.— Hc- 
.- ras, en .el Hall del Hotel Espinillo, de la Ciu- 

.dad de Tartágal, remataré Sin Base: Un camióu 
mar-a “F. W. D.”, motor N9 549G40 ¿1. V,. de 
95 H, P„ chapa 2669, el que se' énepentra en 
poder del depositario judicial Sr. Santos Has- 

.gido, dom'ciliado en Campamento Vespucio, de 
esta Provincia de Salta.— Él comprador éntre 

-..gara en el acto del remate, el treinta por cien 
io del precio de venta y a. cuenta del misino. 

■ el saldo una vez aprobada la subasta por el Sr.
Juz de ia Causa.— Ordena Sr, Juez de Primera 
instancia Primera Nominación C. y C. 'en ju!- 

. cío: “Preparación de Vía Ejecutiva (Hoy Ejecu
tivo) — Langou, Edmundo Alfredo vs. Rasgido, 
Santos, Expte. N9 35.950|56”.—■ Comisión de 
arancel a cargo -del comprador.— Edictos por 
8 días en Boletín Oficial y Norte.

< ••' ' ' e)‘>3 aí .15| 10 |56.

■'N9 14551 —'POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

El día Martes 16 de Octubre de 1956," a las - 
18 hs. en mi ofina de remates calle Alvarado • 
512, Salta, remataré Con Base de $.1.434.15 
(Un mil cuatrocientos treintay cuatro pesos-con 
15|100 Moneda' Nacional) (Monto del crédito a 
favor de la firma Olivetti Argentina; ,S. A. Ó. ■ 
é I.): Una caja registradora marca RIV N» 
4002080, en poder de su depositario Sr.. Alfredo 
Rodríguez, calle Buenos Aires 302, de esta ciu
dad.— Ordena Sr. Juez de Ia -Instancia én lo 
Civil y Comercial 3a Nomina c-'ón, en el juicio 
“Sivero Abraham vs. Rodr'gucz A'fredo Ejecu 
t'vo” Éxpte. N9 17846|56.— Publicaciones tres 

.. días Boletín Oficial y Norte.— Seña en el acto 
20% a cuenta.— Comisión de arancej a cargo 
del comprador.— Armando Gabriel Orce. Martí 
llero. . ’ j ¡;

N« ¡453j -

BASE $!
Él

ras; • eh fc 1 ’ escriforio »’ca i n 1
dad, i’em 
cientds’ s 
centavos 
rás jí 
ubicado
Córd
8,30 
limitañdá 
Esfe jlbte 
lote 38, s 
to 3 j del 
Nomeiicl 
cela |í9-lj 
cipn |p—-I

de 1956 a las 16.— Ho
llé Deán Funes 169-Oíu-

taré con laiBase de Veintitrés mil seis 
iseñta y seis pesos con sesenta y seis 
Moneda'Nacional, o sean las dos terce 
1 rt r»Av, - 2-■> —arte ; dé su avaluación fiscal,'el inmueble 

rtrj | v»- TLTn. XEZ* —J-' 1 _ —-1 _• ■ —
iba 
mts

n calle Túqümán N9’ 456 entre' las 'de' 
7 Lerma deleita Ciudad, el qué mide 

de frente i’por 48,50 mts. dé
. al Norte é¡or

fondo’ 
fondos, del‘lote'31; al-t 

40; al Sud jcá íé Tucumán-y. al Oeste 
¡gún-tituló-reg.stra do al folio 241 asien 
libro. 12 detj-R. de I, de lá Capital.—

■ Partida' N-4048- Par- " 
í— Sec-

tura Catastro
I Lanzaría- 37-;j Circunscripción I-
Valor Fiscal ( 35.50C|ó0.— .Él compra 

dór éútr^ jará- en el ’tú
r.del precia cfe¿;venta y a'cuenta del 
l saldo-úna’i--vez aprobada Ja Subasta

Juez'den-la causa,— Ordena'Sr.

por -cieni 
mismo, i 
por 
Juez 
C. y
ria;-Gab

1ra Ramjjj: 
Com

!r.

e) 3 al 5| 10 [56.

• . . N? 14550 — POR,: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

El día Jueves 18 de Octubre de 1956, a las 
18 horas en mi oficina de remates, calle A’va- 
rado 512, Salta,-remataré con báse de $ l.OOJ.oo 
(Un mil pesos moneda nacional) Una radio mar 
ca Phillips modelo C 20U N9 26221, en podar . 
de sú depositario Sr. José D. Saiclia Florida, 

' Salta.— Ordena Exma. Cámara de Faz Letrada 
de la Provincia, Secretaría 1, en el juicio “Eje 

‘ cución Prendaria Saicha José Domingo vs. Ba
silio Vicente Noviasky y Félix Velarde Calde
rón” Exp'te. N9 2793|56.—■ Publicaciones por
tres días.en Boletín Oficial y Norte.—• Comis'ón 
de ’Arancel a cargo fdel comprador.— Seña'en 
el acto 20% á cuenta.— Armando G. -Cree Mar 
tillero. • .

:ó del remáte, el 'Veinte

él;
de.1 rimerá:Irisian:ia Segunda Nominación 
A . .. i.G. (n juicio:-. “Ejecución -Hipofeeáriá- -Acó-

. r ' ' ■

siór

ielá vs. Burgc 
■ez de Burgos 
de arancel Ja

Edictos ¿or 15 días éh
H • • i 

! i!

s,-’ José y Natalia ’E'vi- 
, Éxpte'. .N9 24.'SSf’¡56”. 
cargo del comprador.— 
Boletín Oficial y Norte.

e) 1’ al 22| 10156. ■

N9 ¡144 5’

JUDIO iAL
¡7

' El 5 d i 
escritorio 
Juez jde 
ción é-n 

DOljlIJí 
venderé 
cie.nt|és s 
centavos 
avaliiácic 

11 
nominad
rio de í] 
una 
xíma 
tulos
4.- En el]

Por ¡MARTIN LEGUIZAMON
■ FINGI. EN.R. DE LERMA 

BASE í§lo
noviembre! pl.■yAlberdl 323’ i1Primera Instancia Tercera Ni’m’n?- 

to C. y C.-Jer juicio: 
GO . NICOLÁS VS. j
:on la* basé; de
¡srarta y sei’é pesos con sesenta y seis 
o sea las jho¡
a fiscal una

TRES CRU
nma Fracción

J7.366.66
. a las 17 horas en mi 
por órd n del señor

EJECUTIVO.
RAMON VILA 

veintisiete mil fres-

J

. ’ N9‘ 14552 — POR: ARMANDO G. ORCE 
. - JUDICIAL -DERECHOS Y ACCIONES- SIN 
- BASE'. ¿ .

“ -'Por disposición del Señor Juez de Primera 
‘instancia, én Ib Civil y Comercial Cuarta Nomi 
' ¿ación,-y dé conformidad a’ lo resuelto en jui- 

•■■■cio'“Paz Chaíñ Ernesto vs. Gerardo Cayetano 
Éártmi; Luis José Sartini -y Alberto Jesús'Sar-

e) 3 al 5] 10 [56. ,

N9 14546 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VINOS — SIN BASE

El’ día 10 d,j Octubre de 1956 a las. 18.— Ho 
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169-Ciudad, 
remataré, Sin Base,' 590 cajones do vino blanco 
marca “El Criollo”, los que se encuertran m

i terceras partes de la 
fracción de campo de- 
DES ubicada en- Rosá-

B. plano'N9 51 con 
apro-supi rficié de 12Í.623 ha, 2854 mts2, a- 

¡ • ' «• sr

dam arte, cuyos ¡límites figuran en susI • -

gupi

¡ms ¡riptos al folio 296 asiento 2, Libro 
acto del reír ate ’ veinte por ciento 

cuenta del mismo. Codel- preci > de venta ¡y,
' s arancel ácargo del comprado:misióñ' c

N9 14474

e) 21|9 al 5¡U|ñ6

— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA

$ 6¡6.J?33.32
11 de Octubre
¡rit-U’io calla Deán Funes 163- 
ren-ia basejde sesenta y se-'s-mil sete- 
treinta y tres

VIBrACpS”— BASE

fE1
rr. m: 
lemal 
tecie: ito¡

l|iré

ie 1956 a las 18.— Horas
Dudad

pesos cnn tre: des

Santiago.de
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centavos Mo.neda Nac’onal, o sean las dos .ter-, 
ceráS ’partes' dg. la avaluación fiscal, la. finca d-> 
nominada ‘VIÑACOS”, ubicada en-el-d'-partá- -• • . ■ ' •*> —*• i^.- "f/J
mentó de Cííicoana». de esta Provincia,, con. una 
s'úpc-rficié ■ a{író!xrníada' ‘de’ Dos mil' Hectáreas, 
dentro- dé joS’ sigüi^ríteá' íiiríiteS generales; Al 
Norte Arroyo de Viñacos; al Súd Arroyo, de Os-

, ma; ár Este ‘ Camino MÓVñicial a -los Valles y 
al.Oeste; oámáré- ffé‘ itíff ÍSefros1; §e|un lífuló re
gistrado di fóí b 86 ásiellt’8 T cL-l libro.he R. 

jié I. dé .Ciiicóaria';— Valor fisóai‘1 - ítféf. Í8o' 
El .cofn-pra'ñoi- éfítrégará él. vémíb ,p¿'r c.éxito' 

d-ol preció de venta, y a! cüénta dél Eiiéáio én el 
acto de lá sübási.a, el .saldo al aprobarse el re
mede por. el Juez de -la Causa:— Ordena’’Sr.'

■ Juez de. Primera •Instancia. Qdinttf. ÑbíniiigcíóJ 
" Q, y O. en juicio: “Ejecutivo — Mlástrú'eti, Ro- 

saido vs. Jüana Zúñiga d® ’.GárCídf Exp't§! K’ 
363,56 — Comisión de ..arancel a cargó del com
prador.-^ Edictos por 30' días- on Boletín Oí cial 
y-Norte.

Cuarta Nominación en lo O. y O. en juicio: “É- • Ordena: Sr. Juez C.y C. de 1» Instancia y 4» Ñom. 
jecuéióñ Hipotecaria: Fermosellé Práxedes- vs. en arios ‘-Éjecútivo - Arias y. Gíá.’‘ vs.; José' 
Velázquez María Elena y Lorenza”.— Comisión 
de -arancel. a .cargo del comprador:.— Edictos’- 
por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

' e). Í7|9 aí 5|;íd]56. ■

. Faustino Flores”. . • -. • .
ÉDlOÍOS: Por treinta días en E. Oficial y
Ñórte. •

é) .619 ¿1 22| ÍÓ ¡56.

e) 19¡9 al.. 31(10|56-.-

N»; 1446L — Por: ;’_ARTURO ’SALVATIERRÁ 
• —‘ jÚDlÓlÁL L- FINCA’ “VIÑACOS” -EÑ DE

PARTAMENTO CHICQANA—. BASE £ 66.733 33.
El día_ 6.tte.Noviembre de 1956 a las -l'S ho- 

■ ras en^D.-án Funes 167-, Qiu’dad; réniafáté con 
la BASE de- Sesenta y ¡Sei’s Mil Éétéciéñli.’s 

' Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Úen- 
lávos¿ Moneda’ Nacional," ó Seáfi las dos terce
ras ';partes de. su valuación Jisca'!,' Já ífiiicá de
nominada “VIÑACOS”, ubi cada en é] departa
mento-de Ohicoána dé" esta provincia1, c'Óñ ñv.a 
súpe-Jicie’aproximada .de. Dos .-Mil He.ctáreá’s o 

' lo .que resulte, tener déntró dé .los ‘siguientes 
‘ - límites'generales: -Norte; ’co'á arroyo “de -Viña- 

eos; súd, con-Arroyó dé O'sma;- Éstlj camino 
provincial á.los Valles-y.-Oeste con' las cmnbres 
da los..cerros.— .Título "a folió 8'6, asiento I del 
libro. R. .da -I. - de Chicoaiia.^— Partida N? .421. 
.En el ácto^ej .20 ó[o. como.'seña y —á. cuenta del 

. precio.— Ordena Sr.. Juez. de. Primára ‘inátán- 
r¡a, Quinta-Nominación eri ló 'Cn-y O;'en Ijn.i- 
cio: Ejecutivo; Cooperativa Agraria.del Norte 
Ltcía. vs.. Juana Zúñiga de García.— Comisión 

' a’ cargo.- del comprador.— • Edictos ¡por- 3’0' día* 
en. B OLETIN ’ OFICIAL y Norte!—

e) 18|9 al 30|l"0|56.—

' N» 14’140’ — Porf ÁRISTOBULÓ CÁRR.ÁL — 
JUDÍCÍÁG — TERRENOS’ EN SAN .LOREN
ZO .—„ CON BASE.— '. -. • . .

Él. día miércoles 31 dó, Octubre Se 1956,- - ífí ...- ..^
a las. 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
ñ’ OuÍJ, CÍudatf, venderé' en subasta pública y 
áf mejor postor, ieis, lotes-' de terrenos úbica- 
cl’ós en Villa" San Lorenzo, jüris'dicciSn áei.be- 
pártaméiito Capital, áe’signados 'como 'lotes Ñor 
2 al T, dél plañó Ñ’ iáb?,- dé propieáaci dél de 
ínándá'dq por .título qué .sé registra'á^íó'xlo 239, 
asicñÍQ Ñ-’ 1 dél lífírd N? 1'2'6’B. í. ÓL- ...

■ Lote Ñ^ i — Partida.Ñ’ 25.396— Basé 16.(300?- 
Xfbnédá Ñá'c'ional¿—.
Lote 'Ñ» 3LJ- Partida' 
Moneda Nacional'.— 
Lote N4 4^- Partida 5.-Moneda Nacional.—- 
Lote N1? 5— Partida 
MÓñedá Nácional-A- 
Lóte Ñ? 6— Partida 
Moneda NáciSnál.—

■ Lote N^ 7— Partida
láon'edá 'Ñacióñal.— _. . - ,
BASES DE VENTA: Equival entes á las 2:3 
partes 'dé la válUaci'ón fi'scál.— Medidas, super 
íficies y’ límites, según plaño pre-citátib árclr 
vado en la Di G. dé inmuebles.-— Grayámene, 
éñunciádós 'éñ él oficio dé inmuebles y que co
rre a f's. 29|30 vtá. ‘del "presente, juicio.^ 
Pñblicá-ión edictos por 30 'días éñ 'BOLETÍN 
OFICIAL y Foro 'SaitéñÓ y 3 días diario Ñor- 
té.— Seña práctica.— Comisión cargo compra-' 
dor:—
JUICIO: “Ejéc. Kroñberger. Jorge c|G’erafdo C. 
Sartíñi.— Expte. Ñ? 17.078|55”.— 
'JUZGADO: 1» ínstánciá eú fe C. y/C. $ Ño- ‘ 
niinación.—■

'SALTA, Septiembre 10 'dé 1956.— 
ABISTOB.ULO CARRAL, -Martiliero.— ' •' 

’e) ”1^9 al 25|1Ó|56.—

.Ñí 25.397— Báñe '$ 2bS.66

H» ’3’á.286— Báse f t&O.-

NV

N?

N9

25.399— Base $ 333.32

25.400— Basé $■ 333.32

¡5.101— Baso $.5o2.-

Ñ» "14454 — POR:, ARTURO SALVATIERRA 
-' JÚDIÍCIÁL'.—"INMUEBLE EN ESTA-'CIUDAD 
• BÁSE, $ 15’000 —

Él día 16 de Octubre de 1956, ajas 17.— hs. 
en el escritorio sito en Deán "Funes 167-"Ciudad 
remataré con la base de Quince Mil Pesós m]ñ., 
lote ’de terreno con edificación, que. 'forma es
quina entre las ' calles, - General Paz -y Pasaje 

■D. Báldovino, llamado también Buíz de los I.'a- 
nos, designado en el plano, de loteo; con el N? 
17 de la manzana V. archivado el -plan.- bajo 
Ñv 6,' en Rég. de Inmuebles.— -Extensión, de 
11.— metros .de fredte’ sobre :1a. calle General

- Paz "por 41,50 mts. de fondo 'sobre-PásajeBáldo 
'vino,, o sea una superficie: de -456. 'metros,'’ 50 ' 

decímetros í.cuadrados;. limites: ÑñrteJ'cón el 
Pasaje José D. Báldovino; Sud, Jote '18;' Este, 
con el lote 2,7 y .Oeste,- con-calle General-Paz. 
Título: ’Folio 435';ásiéñfo T,. libro 20 :R. cíe I. 

‘Chfiitál.— Circunscripción I; Seccióñ'Éj'Jáan- 
zana 23 V., Parcela T8.— 'Nomenclatura' Catas
tral: Partida 8'20'2.— En 'él actó el comprador 
abonará’el 2.0% cómo, seña y a cuenta del pre- 

. ció.—; Ordena Sr. Juez dé; Primera Instancia

N® 14434 — POR': /ORGE RAUL DÉCAVI 
IJUDICIAL

El día 29 de Octubre dé 1956; "á las’16 Üs„ en 
mi escritorio, Urquiza "325, remataré con.-fa'fíase 
dé'$ 200.666.66 m|n„ equivalentes á IáS'2|3 par
tes de la valuación fiscal; una 'fracción "'dé la 
finca “PALMAR”, “PAEMARCErO” o “ROSA
RIO”, ubicada en Partido dABÍó -Colorado,-’De 

'. parlamento ’de -Orán. '" t
Sup.: Ségún plano archivado *en -la Dirección 
General de Inmuebles bajo N? 351, Ja -referida 

. fracción posee ’ 100 hs. y-la ’ veñta -íé •efütúa 
•por la*que resulte.dentro de’los -siguieiites lí
mites: Oeste, con ’Colonia-"‘Santa Rosa;-én-ñx-

• tensión de 1000 mts.; .Norte,-con camino "--dé-- 
Colonia Santa Rosa a Estación Saucelito,--en-exten 
tensión de 1.000 mts. con 83 ctm.; Este, con xa

. sociedad colectiva Arias y Oía’., en extensión de 
" * •Ótá “ÍS" J ’con es^a misma Compañía en 

extensión de l.OÓO mts. con 83 ctm. . • • - 
Tit.: Se registran al Folio. 317,__ Asiento 1-del 
Libro 24 del Registro de inmuebles de Crán-...

En. él. acto del’remate^Óíé del-precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión-de aran 
eel a cargo del comprador.

ñV Í4381 — Por: mÍgUeL A... GÁlE‘0 CAS£. 
TÉMíANÓS» — Juáicial — VÓLÍÓsM frÓfciW' 
DE TERREÑÓ^' EN íípté. ORANÍ ’ ’ ’ ' ”

EÍ 23 áé o'cttib'f.e de 19Íi¡3," a hór'áé 17, en .2'0’ de 
Febrero 2Í6, Ciudad; remataré con* /fíase‘de- ' 
$ 94.666.66 iñ|ri; o- séaií las fio’s terceras' partes; 
dé su áváfu ación- fiscál, seis5 lotes de terreno 
con' una' extensión- total gg lotf Há.- 1520 mt's.2 
que fb’rrnan’ parté dé! la fraé'ción B de\:ía tiñes’ 
“Lapachal” ó “Palma Sola”, úbícaáós-'én<Zbriá 
de Seguridad en §1 Párliáó de R'ámadtfssrD'ptó. 
Crán, señalfí'fib'S eSH ios Ñ?s'.'Ó7-l98-'9:9's i6b’- létf- s 
y' ílS cíe propiedad de. doña Camila Peréz" de ' 
Fcggitr.-—" Títul'o's--^inscriptos' a 'folio. 26, "afféii- o 
to 1, libro 21 de ’R. i.'orári,''Partida, llfti.--^ Gf'a’- 
vámeñez: A. folió; 27 del; mism-c"Jibjó,<ajsimtp'. 2J-. 
se registran hipotecas ’ a: favor dél: Bán.c8¿ríe la 
Nación -Argentina en' i® y 2’ ■ térmmfíj. reS^tecti^ 
veniente, por Iá§ sumas de J- lO9-:.O0tt8^S.m|fi¡ 
y $ 420.000.-^ mjn„ ya -folió: -258 asigáto W7-, - ■. . 
del libró 26 de R./I-.’Orán; una hipót'ecii..éfti ter
cer término a favor ,del mismo" .'B&có-^pof 
6 Í.838%468.1-7 m|n. Ordena señor.¿jigá--ií§ i®' 
I-hstanciaJ3.jp-G. 2^Nóminaclóri én;j’ui.c?qé“EM 
BÁRGO PítElSilTrirO- ,.G¿'MÁRT-ÍÑE¿ySíA-'' 
NÍ^L
SíÍLÁ- PÉREZ de -PÓGgÍÓ ■-GÍRaRD.:— .En el 
acto del -remate .20% ,de seña -a -etá: 'despreció; 

’Opmisjóñ dé_árancél a jargo .delACo.mprádbn: 
'Biio. 20 de Febrero ¿96 Dpto-. .D--Tléfi. 5076. 

. ‘. J ’e) 30|8-.al. 15¡dO"Í5ffi;.

— Por: l&féüEÍ, Á. -gMlÓ 
'cAStellSno's ¿í jupidiÁL.— F^rq'Aí’"'Tvi- 
Sa66É” ÍÍN tíÉPÁRTÁÍSffiNT'o GHIíJQANA.— ' ’

El dxá dé Octubre de Í95'6, a- libras.. 17' ?¿-y ■ fe- - 5 '*
en "20 “de’Febrero 216, ciudad, remataré ..QON 
BASE de $ 66.733.33 m|n., ó sean las dos.._Lc:- 

’céras partes ‘de -’su -valuación •flscáí;' 1a ..fíncá- 
cleíiomiha’da ‘“VÍñACÓ'S”; ubicada -én'éf depáf- ->■ r- , ‘ s- '-i- •tamento dé 'Cliicóana de ésta Provincia; "dé pro’ 

' piedad de ’doñá juana'Zúñiga -dé cláfcía.-^ ;TÍ- 
-’tülos -i'áscr'iptós a folió '86; "Asiento i' d’éí Éifíró
4 de B. I. 'de Chicoána.— Catastro Ni? 421'.!—

• Extensión: 2.'00Ó hectáreas aproximadamente;— 
i Ordena Sr. Juez de 1» Instancia éh ’ lo ! C'. ?-v’ 
¡ C’. -5® -Nominación en juicio "Ejecutivo .'—ÍCha-
• • gfa José Elias vs. 'García juañá ’ZÜBig’a 'dé.— 
i ' É:<pté. SÍ® 233|956.— Éñ el acto del rematé'20
• ■'clo-’!rde seña-é. !cuéñtá de preció.— .Comisión"d-r 
i áránc'él a cargo dél comprador.— fTV'lfca’-io-

;nés '-30 días ‘en-BOLETIN 'OFICIAL y Diario'-’ : 
i -Ulofté.' ’ ' '

. .-é)'.24¡7 V. 5|9|56 — e) 6|9 ál 61101’56

'¿.ÓNTRATO SOCIAL
N? 14559 — “INCA «SPORTS- SOCIEDAD 

DE BESPOÑSABILIDAD ’ LIMITADA’’.-^?' En 
la ciudad de .Salta, -República .■'Argentina’, íá-ilós’ 
veintiséis días del mes de Setiembre de -‘milrlíol' 

■ vecientos cincuentaiy-séis^ entre-el señorrALVA 
R'O MENENDEZ,-cuyo apellido’mat.er.no-Té’s.d'em 
bien. MENENDEZ, domiciliado, en ■•la<Gápitáb 
Federal, cálle.-Medranq 12'6,:s¡a,rgentino.-naturá- 
lizado, -casa.do, >_y señor-.-JUAN FRANCISCO
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.GONZALEZ, con domicilio en ésta ciudad ca
lle 20 de Febrero 785, argentino,, casado; am
bos mayores de edad y capaces para contratar, 
DECLARAN:
Que con fecha veinticinco de Setiembre y con 
efecto-retroactivo al día primero del mismo mes 
del año nlil novecientos cincuenta y uno, p- r 
instrumento privado inscripto en el Registro 
Público "de Comercio al folio doscientos catorce 
(214) "asiento dos mil seiscientos cincuenta y 
dos (2.652) del libro veinticinco de Contratos 
Sociales; los exponentes constituyeran una -o- 
cíe'dad que" gira en esta plaza bajo el rubro de 
“INCA SPORTS- SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, cuyo plazo se pactó en 
cinco años a contar desde el día primero de se
tiembre del año citado, plazo que pudo prorro
garse automáticamente Alado que ño existió de
nuncia del contrato.

Que el Capital social era de ochenta mil pe-., 
sos m|n. suscripto é integrado por iguales partes 
entre los socios, en cuotas de un mil pesos.

Que habiendo dispuesto prorrogar el citado 
contrato, mediante la modificación del estatu
to social, vienen por este instrumento a eje
cutarlo y en coseeuencia adoptan el siguiente 
estatuto, que reemplaza al anterior:

PRIMERO.— Entre los Srs. Alvaro Menen- 
dez y Juan Francisco González, constituyen una 
sociedad que habrá de regirse por este es
tatuto y disposiciones de la ley nacional núme 
ro 11.645; sociedad que continuará el giro de 
“INCA SPORTS SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, prosiguiendo sus ope
raciones bajo el mismo rubro, con domicilio en 
esta ciudad calle Veinte de Febrero número se
tecientos noventa y nueve.

SEGUNDO.— Durará diez años a partir des 
de el día primero del mes en curso, a cuya fe
cha retrotraen todos sus . efectos legales y con
traíales. Sin embargo, la sociedad podrá di
solverse anticipadamente a pedido de cualquiera 
de los socios, peto en tal caso la denuncia del 
contrato deberá formularse dentro de ios se
senta días de cerrado cualquier ejercicio eco
nómico-financiero, es decir, entre el primero de 
enero y el Veintiocho de febrero; para cuyo fin 
será bástante la notificación hecha mediante 
telegrama colacionado,.

TERCERO.— Él objeto principal dé la Socie 
dad será comerciar al por mayor y menor en el 
1‘amó de artículos para deportes y SuS afines, pü 
diendó realizar toda cíase de operaciones ten
dientes a cumplir con tal objeto.

ÓÜaRTO.— Él capital social ésta constituido 
por la suma de trescientos Mil pesos 
MONEDA NACIONAL, dividido en trescientas 
cuotas dé un mu pesos cada una, suscriptas é 
integradas totalmente por los Socios, en igual 
proporción. Dicho capital está representado por 
mercaderías, instalaciones, muebles y útil.’S, de
pósitos bancarios, cuentas a cobrar y pagar y 
en general por los bienes computados por el Ba 
lance General é inventario practicado ai día 
veinticuatro del mes en curso, fecha de cierre 
de las operaciones de la anterior sociedad, hoy 
prorrogada mediante este nuevo contrato; b? 
lance é inventarlo que fué certificado por • ■ 
Contador matriculado dóñ Pédi'ó A. Coüftáoé, 
uno de cuyos ejemplares forma parte de este 
contrató y Otro se presentará paré Sil archivo 
Sil 'el Registró Público de Comerció. Quedó iñ- 
tegradú el aporté •gocigíi , _ .

QUINTO.— La administración y dirección de 
la sociedad estará a cargo de ambos socios, quie 
nes quedan designados gerentes, con uso in
distinto de la firma social, .a cuyo fin debajo 
del sello-membrete de la sociedad emplearán 
su firma personal. Las facultades del mandato 
de administración son amplias, y así podrán: a) 
adquirir y vender todos los bienes del patrimo 
nio social, mercaderías, muebles, semovientes, 
títulos, acciones y demás que ingresen o existan; 
constituir, aceptar, transferir y extinguir hipo
tecas, prendas y cualquier otro derecho real o 
garantía; dar y tomar dinero prestado, con o 
sin -garantía; verificar oblaciones, consignacio
nes y depósitos de efecto o de dinero; conferir 
poderes especiales o generales de administración 
y otorgarlos sobre asuntos judiciales.
b) operar en cualquier banco, sea oficial, mix
to o privado; tomar préstamos otorgando y 
suscribiendo la instrumentación respectiva; des 
contar letras de cambio, pagarés, giros, vales ó 
cualquier otra clase de créditos; abrir y'clausurar 
cuentas corrientes; c) celebrar cualquier con
trato que requieran los negocios sociales; d) 
otorgar, suscribir y aceptar escrituras é instru
mentos públicos y privados que el giro del co
mercio haga necesario. Las facultadés consig
nadas no son limitativas, sino enunciati
vas. La firma social so’o podrá obligarse en 
operaciones que se relacionen con el giro social, 
quedando prohibido comprometerla en especu
laciones extrañas, ni en garantías o fianzas en 
favor de terceros.

SEXTO.— Los socios tendrán el mas amplio 
derecho de fiscalización y control de las opera
ciones sociales y podrán inspeccionar en cual- 
quir momento los libros cuentas y demás pape
les de la sociedad. Anualmente se formulará 
un Balance General, Inventario y estado de
mostrativo de ganancias y pérdidas, para deter 
minar la marcha de la sociedad. El primer Ba
lance, sin embargo, se practicará el día treinta 
y uno de diciembre del año en curso, y los 
posteriores eñ igual feha de los años subsiguien 
íes,' ' ‘ , '* ■ 3 i11

séptimo.— Se los resultados que arroje el' 
Balance General añuál, ya Sean ganancias o 
pérdidas, corresponderán a los socios én la pro
porción de las dss terceras partes para ei so
cio Juan Francisco González, y una tercera 
parte para el socio Alvaro Menéndez. Entiende 
se póf Utilidades las que resulten después de 
haber deducido el cinco por ciento para la for
mación del fondó dé reserva legal, y cualquier 
Oirá afectación contable para cubrir indemniza 
c'ones, gratificaciones U otros eventuales 
lesei'Vá,

OCTAVO.— Las cuotas sociales podrán 
transferidas libremente por cualquiera de 
socios, sea a pérsóna física o jurídica, pero
rá menester anticipar tal transferencia Con no 
menos de treinta días.

NOVENO.— La sociedad quedará disUélta y 
entrará en liquidación en los Siguientes Casos: 
muerte o incapacidad de cualquiera de IOS so
cios; en lá Causal determinada en la cláusula 
segunda de este contrato; por expiración de 
su plazo; por Cualquiera de las causales que 
determina el Código dé Comerció. En el primer 
casó, producido él fallecimiento de un socio el 
sobreviviente practicará de inmediato un' balan' 
cé Generáj é inventario, a fin dé establecer 
§1 iiltgyés dél SóCló premueftó, pudiehdp ínterVíí'

de

ser 
los 
Se-

nir ep la 
unifican 
persona

DE1 IIMO.H-. 31 señor Alijar » Menéndez prefe
rentemente ¡ se ......

iqui
deros, 
quiei"

ración del ente social los here- • 
lo su representación, o bien cual 
legalmente ¡facultada.

dedicará a las
i parte el socio González se de-- 

dicará a jas yentas, atención I. i_ _
control delll personal y en gene

cader as. Bor s
compras de mer

n ‘ de la clientela,
administración control del I personal y en gene
ral Ies atencü ties propias|ldel giro del comer
cio. II 
zález

¡r ....
;as actividades afines al óbieto - ti ■ - • • -1

social’, que 
. 'i..

’.tiva al socio Me-

| ! !!• . " ‘ 
as funcioies del socio! Juan Francisco GonI * I li ' *" - ' 'se limits rán a la sociedad, no oudiendo

| 1 ir . i . .
dedicarse a ot 
social’, que| res rinjan la producción o giro._Es-;¡ 
ta limitación ;o se hace efe 
néndez.

DÉbíMO PRIMERO.-
deber
a. las

presente contratoEl11 ’j l
’á publica 'se e inscribirse de conformidad ' 

I «Is disposic bnes de la Ley-11:645,- quedando 
el socio Gónz

los recaí i
decimÓIsi

todos
para cumplir, con -lez facultado 

dos .legales.II 
GUNDO. -A| I as diferencias qué 

erán resueltas por ■ 
Ibunaü arfcltrador coniptesto de dos miem- i1 . ■ • ,, , Ji . ■ ■ • ■ ■ ,

se susciten en re los socios si
Un trkl___ ______________ " .... ____
bros, con desig ración de un tercero para el caso 
de pronuncian lento dispar» del tribunal. La re
solución del t£ -cero, en su? casó será inapelable . 
y catsará, ...........¿ ¿nst 
carse al estud:

Ancia. El tribunal antes de abo- . 
i de la cuestión,hará la designa

ción' leí t tice: 0." I
Inri] AnJ mvi 4- Ael «1 A Mrllf! n «Bajo las I pr cedentes cláusulas dejan consti

tuido 
Responsabil’dá 
me al derecha

A sus eféct< 
de un miJmo 

otro tían 
su publi 
ición !vig 
Raspado:

social “Inea-Sports-Sociedad de
II p ♦

1 Limitada’’,¡ obligándose ’ confor- 
' positivo. j¡ .
s se suscriben
tenor, uno pa n el sócio Menén- 
él socio González, y idos copias 

ación e inscripción, según regla
nte; en elillugar y fecha ut-su- 
Alvaro. — A;

el ente

cuatro-' ejemplares '

dez,
para 
ment 
pra, .
Feo. Gor.záles

CEpTIí}Í0C
son auténticas 
y Juan i rán; 
puesl as enl mj

de f lili i ovecíentos cincuenta y seis. - Ro-
Diak, Escribano Público,

Menéndez — Juan
i¡ ;

: que las firmas que anteceden 
de los señorc

Isco González,
presencia. Sa

s Alvaro Menéndez 
las cuales fueron 

tá, dset'embre vein-*
tiséis 
berti Escribano Público,

i I - e) 4 al 10|10|56 ’

TRANSFERENCIA ¡DE NEGOCIO;
N» 1454»! i- ['RANSFERENjciA DE NEGOCIO

Se hace! sa ier por el termino legal que don 
Isidro Sanche i vende a failor de Alfredo San»' 
ches donlíciliados en Güdchipas, de esta Provin 

11 "
SU iieg< 

z vende a favor de Alfredo San»-

_— ---- ._oj3í0 de almacén y tienda ubicado
en 11 metido: ado pueblo jcli
cía,
en ei mencionado pueblo jde 
dó el cOnLpra .or a su cargó 
§ivó e

Guachlpas, toman- 
todo el activo y pa-

Juan Pab’o
del misiio.-— Oposiciones-ante esta escri

bana, Avl B 
Arias.— JEsc:

lgrano 466 !■ salta, 
ibano ■ Público; --

"e) 2 al 8| 10 ¡56.

Cu
N¡? 14528 - - TRANSFERENCIA DE NEOO-

I ¡
Conforme ion lo preslrlito por la Ley Na-, 

167, Se hace1' saber que Se ha con- 
ir la. ventaíjdel.negocio de gima-: 
ado “É; M:la¿ro”, ubicado en Ja 
i N’ 401 de |esjtá ciudad y que rea 

lizará don L lis Modesto 
Lia. Ambas 
ial a -los eíecos de esta transfe-- 
calle Alberdi

cioilal Npll 
Venída r^áli: 
cén donpklit 
callé Baleare

Alberto 'éu\V 
mlqilio ésp.e< 
rencia eLí 1e

Julio R ;úl Mendía, fee cribano, 
fe)’ bs¡8 al 4|10|6

esta ciudad y que rea 
¡Amado a favor de don 

i’tes constituyen do»pal

•N» 53. Piso Of,
4,
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-DISOLUCION DE SOCIEDAD 
.N?-14531 — Se ha presentado a los fines de 

.su inscripción'en el Registró Púolico de -Co
mercio el contrato de disolución y liquidación 
de la sociedad “Alfredo -y-A.’ Felipe Chagra”, 
del que resulta que el socio señor A. Felipe 
Chagra se hace cargo de parte del activo de 
la totalidad del pasivo de la mencion'ada so
ciedad.—-

SALTA; Setiembre 26 de 1956.—
•AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 28]9 al 4|10|56;—

AUMENTO DE CAPITAL
NC 14541 PRIMES TESTIMONIO.— ESCRI' 

‘TUBA NUMERO. QUINIENTOS 0UAREN1A 
X CINC-U.— AUMENTO DE CAPITAL.— En 
la ciudad de Salta, capital de la Provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a veinti
siete días del mes-dé Setiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis, ante mi, Juan Paulo 

■ Arias, Escribano . Público, Titular del Registro 
número veintiocho y testigos que al final se ex
presan y firman, comparecen doña ELENA AN
GELICA DE' LÓS' RIOS, soltera, domiciliada 
en General Güemes cuatrosoientos cincuenta y 
dos de esta eiudad, el General don FRANCIS
CO .JOSE ZERDA, casado en primeras nupcias 
6Op doña Amalia de., los Ríos, domiciliado en 

'■General Güemes cuatrocientos cincuenta y eos 
■de sata ciudad, don RAUL ANTONIO zerda, 
casado en primeras nupcias con doña Barí Ilda 
Lazcano Acevedo, dom.ciliado en General Gua
rnas cuatrocientos cincuenta y dos de esta ciudad 
y don. -ANIBAL LEE, casado en primaras nup
cias con doña Amanda Rodríguez, domiciliado 
en Caseros setecientos veinticinco, dr asta ciu
dad, todas los comparecientes argentinos, ma
yores de. edad, hábiles y de mi conocimiento, 
doy. fé y dicen; Que por .contrato privado de 
fecha, veintiocho de Febrero de mil novecientos 
eincuenta y cinco, inscripto en-el Registro Pú- . 
blico de Comercio al folio doscientos s-teiña 
y seis, asiento tres .mil doscientos cincuenta y 
siete, libro veintiséis de Contratos Sociales, en
tre los nombrados y él- señor Edmundo-Alejan
dro Rapaccioli constituyeron -una sociedad da 
Responsabilidad Limitada que tiene por objeto 
la explotación é industrialización , de las carnes 
y sus derivados s.i-sus-diversos tipos y calida
des, preparación y elaboración d,j. conservas y 
embutidos, grasa, etcétera, agregándose, sí así lo 

. creyeran éonvániSnte, nü&vas actividades de ca
rácter industrial y puliendo éXtSnder sus operado 
hes y establecer sucursales, fábricas, agendas, o 
representaciones en todo el territorio del país y 
en el extranjero.— ,

Que está sociedad, cori'una duración de cinco 
arlos a contar de su constitución gira en esta pla
za bajo la denominación de Establecimiento Fri
gorífico Quebrada del Toro, con domicilio en ca 
lie nueve de Julio doscientos Veintiocho de la 
loealidacf de Oampo Quijano, Departamento de 
Rosario dfl'Lerma de esta Provincia, hoy calla 
Oórdoba ochocientos treinta y cinco de está 
ciudad, habiéndose láñlisiM, creado con un ea- ' 
pital de Doscientos diez mil pesos moneda le-' 
gal, dividido en doscientas diez ctwtás de un 
mil' pesos'moneda legal cada úna,- suscrito é 
integrado en la'siguiente forma; Él' General 
^eyda treinta y .cinco cuotas, él señor'Rapa» 

ccioli sesenta cuotas, el señor Lee setenta cuo
tas, la señorita , de los Ríos treinta y cinco , cuo 
tas y el señor Zerda diez cuotas.—
Que posteriormente por escritura número dos
cientos once de fecha-trece“de Junio'ae-mil no 
vacíenlos cincuenta y cinco, ante el suscripto Es 
cribaw inscripta en el Registro Público de Co
mercio al folio trescientos cincuenta y uno,.asien 
to tres mil trescientos veintiocho, libro veintiséis 
de Contratos Soctaks, el señor Rapaccioli cedió 
sus sesenta cuotas de capital a favor de la Srtai 
de los Ríos y el Sr. Zerda, en la proporción de 
treinta y cinco cuotas para la primera y veinti
cinco cuotas para el segundo.
Que habiendo resuelto aumentar el capital so
cial de la referida sociedad, manifiestan los 
comparecientes que desde la fecha hacen efec
tivo dicho aumento en las s gme-tes proporcio
nes: Elena Angélica de los Ríos ciento veinti
cinco cuotas, quedando con un total de ciento 
noventa y cinco cuotas, el General Francisco 
José Zerda ochenta cuotas lo que totalizan en 
su haber c.. nto quince cuotas, Aníbal Lee cua
renta y UuS cuotas totalizando ciento trece cuo
tas y Raúl Antonio Zs.'da ciento cuarenta y dos 
cuotas, totalizando e.. su hab-r cien.o setenta y 
siete cuotas, todos los cuales se aportan s inte
gran con los créditos de sus cuentas particu
lares, cuyo balance certificado por el contador 
público nacional, don Pedro A. Molina inscrip
to en la matricula bajo el número nueve se in- 
c.npora como parte integrante de este contrato. 
Que, en consecuencia, la sociedad “Estaiñcci 
miento Fr.'gorífico Quebrada del Toro”, gira 
dcsd,. esta fedha con cenital total de Seiscien
tos mil pesos moneda nacional de curso legal, 
quedando subsistente en tedas sus partes las 
demás cláusulas del referido contrato que con
tinúa en toda su vigencia.— Leída y ratificada, 
firma por ante mi y los testigos del acto, don 
Miguel R. Barbera y don Américo Mosqueira, 
vecinos, mayores, hábiles y de mi conocimiento, 
de todo la cual, doy fié — Redactada tn tres 
sellos notariales números veinticuatro mil.sete-' 
cientos sesenta y nu.-ve al veinticuatro mil se
tecientos setenta y uno. Sigue a’la que termina 
al folio mil' seiscientos vemtiseis dei protocolo 
del Registro a mi cargo.- Sobre borrado: y siete 
Emne,.dado, nov,..nta y cinso-con-de-Vale.- Entre 
líneas hoy cañé Córdoba ochocientos trenta y 
cinco de está ciudad-Valé.- FRANCISCO J, SÉR- 
13A ANGELICA DE LOS RIOS.- RAUL ZERDA. 
A. LEE.— Tgo: M. R. BARBERA.-^ Tgoi -A. 
MOSQUEIRA.— Ante mí: JUAN PABLO ARIAS 
Hay un'sello.— CONCUERDA con su original, 
doy fé.— PARA LA SOCIEDAD expido el pre
senté con dos sellos fiscales, números cero mil 
setecientos cuarenta seis y cero mil setecien
tos cuarenta y siete, en el lugar y fecha de sil 
otorgamiento. ■

Juan Pablo Arias — Escribano Público.
e) 2- al si 10 ¡60.

SECC1ÓN
. ASAMBLEAS.
1455.8 — CÉnTRÓ COMeÍROÍAL SlfelÓ DÉ' 

CAMPO SANTp — Convodaióriá' & Asamblea, 

Cítese a los señores socios del Centro Comer

cial Sirio .de Campo Santo a asamblea- -gene-, 

ral ordinaria para el día domingo T4 de Octu

bre del cte. año, a horas 18: en su s.ede social, 

para tratar la siguiente orden del día:

Renovación íntegra de la comisión directiva- 

por terminación le mandato de los actuales 

miembros. — José Salomón, presidente — Ra

món ' José, secretario. . e) .4 al 10|10|66

N» 14519 — ASAMBLEA ORDINARIA .

Se comunica a los Señores 'Socios de la 'Coo

perativa de] Personal de Ministerios .Nacionales - 

Limitada que el día 6 de 'Octubre próx'mo a.. 

. horas 18, en el local de los Padres FraneiscánoS'1 

sito en Caseros y Oórdoba, se llevará, a cabo 

la Asamblea Ordinaria de la entidad, oportú»’ 

nidad en la que se tratará el siguiente: 

orden del día

1. — Lectura de Memoria y Balance

2. — Elección dé las autoridades por el pe

ríodo ■ siguiente

3. — Designación de dos socios para que fir

men el acta.
Edicto en “Tribuno ‘‘Norte’’ y “BOLE

TIN OFICIAL"
JORGE PELLEGBINI 

Presidente
62 26|9 al 5|10!B6

AVISOS
. A LOS SUSORIPTORES

Se recuerda que las, suscripcícsies al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas én' él 

mea de en vencimiento

>--**--**■'-^* - ——  — — -,r' —-

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los frisos á^be 

ser controlada por los Interesadas B fin 

salvar en tiempo cpc-rtuKo ciia'qiñe-í error' ea 

que se hubiere incurrido,

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N’ 5645 d?. 11|?|44 ea 

obligatoria la, publicación en este Sotoiín d@ 

loa balancés trimestrales, los que gozarán dé 

ía feqáificacifih establecida por él íJéCrsló ÍK 
11.108 de 16 de Abril de 1948.--
i•-•.ir-r-:í.i-r-i-í“-ir-tT'-,-"-'?rrr ? • ■-'.ir-i i.~r-“'i ■ r ir -• ■ t-'Tt:

EL DIRECTOR-
Tallel’ég Sráfíeós ÓáícBl Féilíiéiléiatía » -áaíia


